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1. RESUMEN DE LA RE ctÓN

Sentencia definitiva que emite el ribunal de Justicia

Administrativa del Estado de M en sesión del

diecinueve de mayo de dos m¡l ntiuno, en la que se

declara la ilegalidad y como con

llana de la resoluc¡ón de fecha

diecinueve, emitida por Consejo

ncia la nulidad lisa y

de

de octubre del dos mil

Honor y Justicia de la
Secretaría de Seguridad Pública del Municipio de

Cuernavaca, Morelos, mediante la cual se removió del cargo

de policía a , se condena a las

t



indemnizaciones correspondientes y pago de diversas

prestaciones reclamadas, con base en lo siguiente:

2. GLOSARIO

Parte actora:

v

Autoridades

demandadas:

Autoridades

demandadas en la

ampliación de la

demanda:
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Acto lmpugnado:

Acto lmpugnado en la

ampliación de la

demanda:

definitiva dictada en

octubre del dos mil

dentro del

administrativo

disciplinàrio número  
f.

mediànte:, el cual se removió del

cargo de þolicía ala actora.
':
i¡
1¡,

La separaclÞn, terminación, cese,
ì,

baja definitiVa ylo remoción del
*

cargo de ¡ policía preventiva,

SASERA/JRAEM.O53/I9

la supuesta no

los exámenes de

nza de donde se

resultaba apta para

el cargo que

;$'\
.S"'*
;âp

ls$Ëþ

t
:i,

e
't5

det
::

confia
]

ñ
,Q)
\
ors
\t

e\t

O\ì

derivado d

aprobación

control y

obtuvo que n

desempeñar

ostentaba.

q

ì
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LJUSTICIAADMVAEM: Ley de Ju Administrativa del

Estado de I

LORGTJAEMO: Ley del Tribunal de

Administrativa del Estado

1 Publicada el diecinueve de julio de dos mil diecisiete en el Periódico Oficial "Tierra y
Libertad" 5514.t ldem.
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LSSPEM: Ley del Srsfema de Seguridad

Ptiblica del Estado de Morelos.

LSERCIVILEM: Ley del Servicio Civil del Estado

de Morelos.

CPROCIVILEM: Codigo Procesal Civil del Estado

Libre y Soberano de Morelos.

Tribunal: Tribunal de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos.

3. ANTECEDENTES DEL CASO:

1.- Con fecha treinta y uno de octubre de dos mil diecinueve,

compareció la parte actora, por su propio derecho ante este

Tribunal a promover Juicio de Nulidad en contra del acto de

las autoridades demandadas, precisando como acto

impugnado el referido en el glosario de la presente

resolución.

En consecuencia, se formó el expediente respectivo y

se registró en el Libro de Gobierno correspondiente. Con las

copias simples, Sê ordenó emplazar a las autoridades

demandadas para que dentro del término de diez días

produjeran contestación a la demanda instaurada en su

contra con el apercibimiento de ley, sin que se haya otorgado

la suspensión del acto imPugnado.

2,- Emplazadas que fueron las autoridades

demandadas, por diversos autos de fecha trece de diciembre

del del dos mil diecinueve y dieciocho de marzo del dos mil
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4.- Por autos de fechas
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veinte, se les tuvo dando co ónal demanda incoada

en su contra, por hechas las ma nes que hicieron

valer, ordenándose dar vista co contestación por el

ra que manifestara lotérmino de tres días a la parte

que a su derecho l:'Así mismo, se le hizo del

ar la demanda.conocimiento su derecho a ampli

:i

3.- En acuerdos de fechas veintinueve de enero y
i'

veinticinco de agosto de dos mil veint", ,f" tuvo a la parte
1:'

actora por perdido su derecho

,i-,î t ô¡'

para dar þontesta
t

e antecedè.ì
|:

i.' 
.,::i

treinta y uho de
iì.

ción a las

agosto y

ario de esta

Ireo
,
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veintinueve de septiembre, ambos del dos il veinte, se le
tuvo a la parte actora ampliando su d , precisando

como acto impugnado el señalado en el

resolución; en contra de las mismas autorid

...;.

5.- Emplazadas que fueron laii autoridades
.i,.:

demandadas en la ampliación de Ia demahda, por auto de
'ì'

fecha veintinueve de octubre del dos mil veinte, se les tuvo
:'

dando contestación, por hechas las mqñifestaciones que
i

hicieron valer, ordenándose dar vista con,,.,{a contestación por

el término de tres días a la parte

lo que a su derecho conviniera.

ra que manifestara

6.- Por auto de fecha cuatro de noviembre del

veinte, se le t parte actora por fenecido su

erecho para manifestación respecto a la vista

ordenada en el numeral que precede y, se ordenó abrir er

d

d

5



juicio a prueba por el término de cinco días común para las

partes.

7.- Previa certificación, mediante proveído de fecha

primero de marzo del dos mil veintiuno, se tuvo por perdido el

derecho de las partes para ofrecer pruebas; sin embargo, en

términos del artículo 533 de la LJUSTICIAADMVAEM para

mejor decisión del asunto se tuvieron las documentales que

fueron exhibidas por las partes en autos.

8.- Es así, que en fecha veintidós de marzo del dos mil

veintiuno, tuvo verificativo la audiencia de ley, en la que se

hizo constar que no comparecieron ninguna de las partes, nf'
Ise localizó documento alguno que justificara su

incomparecencia y que no había pendiente por resolver

incidente o recurso alguno, procediendo al desahogo de las

pruebas documentales a las que se les daría el valor

probatorio al momento de resolver, y al no haber prueba

pendiente por desahogar se cerró el periodo probatorio y se

ordenó continuar con la etapa de alegatos, en la que se hizo

constar que sólo las autoridades demandadas los ofrecieron

por escrito y se tuvo por perdido el derecho a la parte actora

para ofrecerlos con posterioridad. Citándose para oír

sentencia; misma que se emite al siguiente tenor:

4. COMPETENCIA

Este Tribunal es competente para conocer y resolver el

presente asunto de conformidad con lo dispuesto por el

3 Artículo 53. Las Salas podrán acordar, de oficio, el desahogo de las pruebas que

estimen pertinentes para la mejor decisión del asunto, notificando oportunamente a las
partes a fin de que puedan intervenir si así conviene a sus intereses; asimismo,
podrán decretar en todo tiempo la repetición o ampliación de cualquier diligencia
probatoria, siempre que lo estimen necesario. Los hechos notorios no requieren
prueba.
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artículo 109 bis de la

Soberano de Morelos; artícu

inciso l), 105 de la LSSPEM y

la LORGTJAEMO.
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del Estado Libre y

inciso B fracción ll sub

relativos y aplicables de

SW;re
::ì.

acto
i,

:
'::

definitivo para dar por

de lación administrativa con

Er{E

Porque como se advierte autos se trata de un juicio

de nulidad promovido .rniembro de  

el Estado

terminada

, êh contra de un

dicha relación.lA
5. PROC NCIA
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Las causales de improcedencia, po[ ser de orden público,

deben analizarse preferentemente br aleguen o no las

partes, lo anterior de conformidad lo dispuesto por el

artículo 37 párrafo últimoo de la LJU ICIAADMVAEM, en

relación con lo sostenido en la siguiente tesis de
':i

jurisprudencia de aplicación análoga y de observancia
à

obligatoria para esta potestad en términos de lo dispuesto en

los artícu los 215 y 217 de la Ley de Amparo.
,.Í.
..u

;1::.,IMPROCEDENCIA. ESTUDIO
CAUSALES PREVISTAS EN EL
AMPARO.s

RENCIAL DE LAS
73 DE LA LEY DE

De conformidad con lo dispuesto en último pârraÍo del artículo 73
de la Ley de Amparo las causal de improcedencia deben ser
examinadas de oficio y debe abo en cualquier instancia en que

37. Eljuicio ante el de Justicia Administrativa es improcedente en
contra

EI Tribunal deberá analizar de oficio si concurre alguna causal de improcedencia de
las señaladas en este artículo, y en su caso, decretar el sobreseimiento del juicio
respectivo.
" Tipo de documento: Jurisprudencia, Novena época, lnstancia: primera sala, Fuente:
semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo: lX, Enero de 1g99, página:
13' 
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eljuicio se encuentre; de tal manera que si en la revisión se advierte
que existen otras causas de estudio preferente a la invocada por el

Juezpara Sobreseer, habrán de analizarse, Sin atender razonamiento
alguno expresado por el recurrente. Esto es aSí porque si bien el

artículo 73 prevé diversas causas de improcedencia y todas ellas
conducen a decretar el sobreseimiento en el juicio, sin analizar el

fondo del asunto, de entre ellas existen algunas cuyo orden de
importancia amerita que se estudien de forma preferente. Una de

estas causas es la inobservancia al principio de definitividad que rige
en el juicio de garantías, porque si, efectivamente, no se atendió a

ese principio, la .acción en sí misma es improcedente, pues se
entiende que no es éste el momento de ejercitarla; y la actualización
de este motivo conduce al sobreseimiento total en el juicio. Así, si el

Juez de Distrito para sobreseer atendió a la causal propuesta por las

responsables en el sentido de que se consintió la ley reclamada y, por

su parte, consideró de oficio que respecto de los restantes actos
había dejado de existir su objeto o materia; pero en revisión se
advierte que existe otra de estudio preferente (inobservancia al

principio de definitividad) que daría lugar al sobreseimiento total en el
juicio y que, por ello, resultarían inatendibles los agravios que se | fi!:,"*'
hubieren hecho valer, lo procedente es invocar tal motivo d" f /fi
sobreseimiento y con base en él confirmar la sentencia, aun cuandoJ (|\
por diversos motiuos, al sustentado por el referido Juez de Distrito.'i *i
(Sic) i þ,

I

Este Tribunal advierte que, respecto al actð *,oåå'
impugnado de la ampliación de la demanda se actualiza la

causal de improcedenc¡a a favor de las autoridades

demandadas, prevista en la fracción XIV del artículo 376 de la

LJUSTIGIAADMVAEM, la cual dispone que el juicio de

nulidad es improcedente cuando de las constancias de autos

se desprende claramente que el acto reclamado es

inexistente.

Esto es así, ya que el acto impugnado en la ampliación

de la demanda que la demandante hizo valer fue:

La separación, terminación, cese, baja definitiva y/o remoción del
cargo de policía preventiva, derivado de la supuesta no aprobación de
los exámenes de control y confianza de donde se obtuvo que no
resultaba apta para desempeñar el cargo que ostentaba.

6 "Artículo 37. Eljuicio ante el Tribunal de Justicia Administrativa es improcedente en

contra de:

XlV. Cuando de las constancias de autos se desprende claramente que el acto
reclamado es inexistente;

8
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Al respecto la

ampliación de la la

demanda en ese pu

"... se una nueva causal de
remoción del cargo, toda que por error involuntario en Ia
redacción al momento de dar
por Ia ahora actora, se insertó

a la demanda presentada
de una contestación que no

correspondía; sin embargo se que la causal que motivo la
remoción del nombramiento del,, se duele la hoy actora es /a
consistente en RESOLUC//ON 02 DE OCTUBRE DE
2019 dictada dentro del de responsabilidad número
169/2019-07 incoado en contra hoy actora."

, asunto

'.

En esa misma tes'itura, analil?das las constancias del

que nos ocupa, no se desprehde la existencia del acto
't{

impugnado hecho valer en la ampliación de la demanda;
i.

arribando a la conclus¡ón que la manifestación hecha por las

autoridades demandadas en la ampfLción de la demanda
:.

es verídica.
3lr:

t:

En tal orden, se declara la imprOlòedencia del presente

juicio en contra de acto impugnado 4 ra ampliación de la
demanda ante su inexistencia. ,i

;1i

']

Asimismo, las autoridades demandadas hicieron
riii

valer las causales de improcedencia Giue derivan del artículo
,l

37 fracciones lll, lX y Xl de ta LJ$SflGIAADMVAEM que

establecen: ij

"Artículo 37. El juicio ante el rribunal de Justicia Administrativa es
improcedente en contra de: ."Ì

lll. Actos que no afecten
.el,iñterés

jurídico o legítimo del demandante;

lx Actos consentidos expresamente o por manifestaciones de
voluntad que entrañen ese consentimiento;

t 
Fo¡as 791 del expediente que se resuelve.
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Xl. Actos derivados de abtos consentidos;

Sin hacer man¡festación alguna que las sustenten.

Es infundada la causal de improcedencia prevista en

la fracción lll del artículo 37 de la LJUSTICIAADMVAEM que

nos ocupa.

Pues el interés jurídico y legítimo de la parte actora

surge precisamente del acto impugnado mediante la cual se

le removió del cargo que venía desempeñando como

elemento policial.

Este órgano colegiado advierte que tampoco se

actualizan las causales de improcedencia previstas en las

fracciones lX y Xl del precepto legal antes transcrito, al no

evidenciarse la comisión por parte de la demandante de

actos consentidos expresamente, manifestaciones de

voluntad que entrañen ese consentimiento o actos derivados

como consentidos respecto al acto impugnado.

Así mismo, analizadas de oficio las causales de

improcedencia en el .presente asunto, no se advierte la

existencia de alguna otra sobre la cual este órgano colegiado

deba pronunciarse, por lo que se procede al análisis de la

cuestión plateada.

6. ESTUDIO DE FONDO

6.1 Planteamiento del caso

rffi
-'iÞlBu¡:it-

':i:'i r

QUîÑTA :
'rl!Ë çfspr-,.,"^"
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En términos de lo dispuesto e

la LJUSTICIAADMVAEM, se

En el Estado de Morelos"*'

administrativo o fiscal, emanador Ep
i':j

Ejecutivo del Estado de Morelos,nöe

N SERA/JRAEM-053/19

I del artículo 868 de

acer la fijación clara

los actos de carácter

dependencias del Poder

los Ayuntamientos o de

3-

r¡
!

p

la

rocedea

rl

s

y precisa de los puntos co dos el presente juicio

El asunto por determi r sobre la legalidad o

ilegalidad del acto impugnado co stente en la resolución

definitiva dictada en fecha d de octubre del dos mil

diecinueve, dentro del", p imiento administrativo

disciplinario número en contra de la actora,

mediante el cual se le removió del cargo de policía, emitido
apor las autoridades demandadas en su carácter de

integrantes del      

  .
;

Así como la procedencia o improcedencia de las

pretensiones que demanda la actora;,

1

En el entendido que el análisis de la legalidad o
:

ilegalidad del acto impugnado se ef,ectuará exclusivamente

bajo la óptica de las razones de impr¡gnación que hizo varer

la parte actora.

6.2 Presunción de legalidad

N
.\I
\
ors
\ù

\to\ì

los organismos descentral izadós estatales o municipales,
.J'

.{j
':,riir

I Artículo 86. Las sentencias que d Tribunal no necesitarán formulismo alguno;
pero deberán ser redactadas en os claros y precisos y contener:

l. La fijación clara y
il. ...

los puntos controvertidos;

t1.



gozan de presunción de legalidad, en términos de lo que
'\t

disponen los artículos 1e primer párrafo y 8to de la Ley de

Procedimiento Administrativo para el Estado de Morelos.

Por lo antefior, la carga de la prueba corresponde a la

parte actora. Esto vinculado con el artículo 386 primer

párrafolt del CPROCIVILEM de aplicación complementaria a

la LJUSTICIA/ADMVAEM de conformidad a su artículo 712,

cuando el primero señala, que la parte que afirme tendrá la

carga de la prueba de sus respectivas proposiciones de

hecho y los hechos sobre los que el adversario tenga una

presunción legal.

6.3 Prugbas !:Fê-.r o, .*

&rij', .

Las partes no ofrecieron pruebas, por lo tanto, se leË * i 
,

gRl'\rÀ 
r 

,r;--'' 
,r; a

declaró precluido su derecho para ofrecerlas; sin embargo,

en términos del artícuto 5313 de la LJUSTlClAADMVAem,,rll, 
-i:;

e lRtíCUtO *1.- Las disposiciones de esta Ley son de orden e interés público y de
observancia general en el Estado de Morelos y tienen por objeto, regular los actos
administrativos, así como establecer un procedimiento común para substanciar las
impugnaciones de los particulares contra actos administrativos dictados o ejecutados
por los Servidores Públicos de Ia Administración Pública Estatalo Municipal.

to IRT|CULO 8. - El acto administrativo será válido hasta en tanto su invalidez no
haya sido declarada por autoridad administrativa o jurisdiccional, según sea el caso.

" ARTICULO 386.- Carga de la prueba. Las partes asumirán la carga de la prueba de
los hechos constitutivos de sus pretensiones. Así, la parte que afirme tendrá la carga
de la prueba, de sus respectivas proposiciones de hecho, y los hechos sobre los que
el adversario tenga a su favor una presunción legal.

12 Artículo 7. Los juicios que se promuevan ante el Tribunal se sustanciarán y
resolverán con arreglo a los procedimientos que señala esta Ley. A falta de
disposición expresa y en cuañto no se oponga a lo que prevé este ordenamiento, se
estará a lo dispuesto por el Côdigo Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de
Morelos; en materia fiscal, además a la Ley General de Hacienda del Estado de
Morelos, el Código Fiscal del Estado de Morelos, la Ley General de Hacienda
Municipal del Estado de Morelos, y la ley o decreto que crea un organismo
descentralizado cuyos actos se impugnen; en materia de responsabilidad de los
ggrvidores públicos a la ley estatal en la materia, en lo que resulten aplicables.
'" Artículo 53. Las Salas podrán acordar, de oficio, el desahogo de las pruebas que
estimen pertinentes para la mejor decisión del asunto, notificando oportunamente a las
partes a fin de que puedan intervenir si así conviene a sus intereses; asimismo,

L2
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para la mejor decisión de

documentales que fueron exhi

siguientes:

6.3.1 La Documental:

comprobante fiscal digital po

periodo dieciséis al treinta y

diecinueve a nombre de la
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admitieron las

y que fueron las

n copia simple del

correspondiente al

agosto del dos mil

de donde se desprende

uincenal ascendía a la

IENTOS TREINTA

mil diecinueve a

onadas no es

al tratarse de

a culo 49016 del

+f
.¡-r1llßJ\;

q)
a-iw
\

\ÌÈ¡
l.)

que la suma de ón

cantidad de $6,831.06 (SEIS MIL

Y UN PESOS 06/100 M.N.)to.

Tocante a las documentales antes

factible atribuirles valor probatorio algu

copias simples; ello en términos del

6.3.2 La Documental: Consiste en copia simple del

comprobante fiscal digital por inte e fecha de pago

dleciséis al treinta de septiembre del

nombre de la actora, de donde se desp

PESOS 06/100

que la suma de

su percepción quincenal ascendía ala d de $6,831.06

(sErs MrL ocHoctENTos TRE¡NTA Y U
M.N.)'u.

ñ
,\)
\
ols
IJ

C\ì

(\t

prueba.

1a 
Fo.¡as 30

15 Foias 31
tu eÉncuto 490.- sistema de

podrán decretar en todo tiempo la repetición o am
probatoria, siempre que lo estimen necesario. Los

n de cualquier diligencia
notorios no requieren

la sana crítica. Los medios de prueba
aportados y admitidos, serán va cada uno de ellos y en su conjunto,

a las leyes de la lógica y de la experiencia,racionalmente, por el Juzgador,
debiendo, además, observar especiales que este Código ordena.

La valoración de las opuestas se hará confrontándolas, a efecto de que, por
rendidas, las presunciones y los indicios, se lleguen a una

13
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CPROCIVILEM, de aplicación supletoriâ con fundamento en

el ordinalTlT de la LJUSTICIAADMVAEM, y con sustento en

el siguiente criterio jurisprudencial :

DOCUMENTOS OFRECIDOS EN FOTOCOPIAS SIMPLES, VALOR
PRoBAToRto DE.tt

No se puede otorgar valor probatorio aun cuando no hayan sido
objetadas en cuanto a su autenticidad, las copias simples de un
documento, pues al no tratarse de una copia certificada, no es posible
presumir su conocimiento, pues dichas probanzas por sí solas, y
dada su naturaleza, no son susceptibles de producir convicción plena
sobre la veracidad de su contenido, por la facilidad con la que se
pueden confeccionar, por ello, es menester adminicularlas con algún
otro medio que robustezca su fueua probatoria, razón por la que sólo
tienen el carácter de indicio al no haber sido perfeccionadas.

6.3,3 La Documental: Consistente copia simple del

memorándum  de fecha ca

de octubre del dos mil diecinueve, firmado po

   

convicción. En casos dudosos, el Juez también podrá deducir arg del
comportamiento de las partes durante el procedimiento. En todo caso el
deberá exponer en los puntos resolutivos cuidadosamente las motivaciones
fundamentos de la valoración jurídica realizada y de su decisión.

17 Artícuto 7. Los juicios que se promuevan ante el Tribunal se sustanciarán y
resolverán con arreglo a los procedimientos que señala esta Ley. A falta de
disposición expresa y en cuanto no se oponga a lo que prevé este ordenamiento, se
estará a lo dispuesto por el Código Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de
Morelos; en materia fiscal, además a la Ley General de Hacienda del Estado de
Morelos, el Código Fiscal del Estado de Morelos, la Ley General de Hacienda
Municipal del Estado de Morelos, y la ley o decreto que crea un organismo
descentralizado cuyos actos se impugnen; en materia de responsabilidad de los
servidores públicos a la ley estatal en la materia, en lo que resulten aplicables.

tt Época: Novena Época; Registro: 202550, lnstancia: Tribunales Colegiados de
Circuito; Tipo de Tesis: Jürisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación
y su Gaceta; Tomo lll, Mayo de 1996, Materia(s): Común; Tesis: lV.3o. J/23; Página:
510; TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL CUARTO CIRCUITO.
Amparo directo 717192. Comisión de Contratos de la Sección Cuarenta del
S.T.P.R.M., S.C. 3 de marzo de 1993. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Miguel
García Salazar. Secretario: Angel Torres Zamarrón.
Amparo en revisión 27193. Arix, S.A. de C.V. 28 de abril de 1993. Unanimidad de
votos. Ponente: Juan Miguel García Salazar. Secretario: AngelTorres Zamarrón.
Amparo directo 851194. Eduardo Reyes Torres. 1o. de febrero de 1995. Unanimidad
de votos. Ponente: Juan Miguel García Salazar. Secretario: AngelTorres Zamarrón.
Amparo directo 594194. Fidel Hoyos Hoyos y otro. 16 de marzo de 1995. Unanimidad
de votos. Ponente: Enrique Cerdán Lira. Secretario: Raúl Fernández Castillo.
Amparo directo 34196. Servicios Programados de Seguridad, S.A. de C.V. 27 de
marzo de 1996. Unanimidad de votos. Poríente: Enrique Cerdán Lira. Secretario: Raúl
Fernández Castillo.
Nota: Por ejecutoria de fecha I de mayo de 20O2,la Primera Sala declaró inexistente
la contradicción de tesis 105/2001-PS en que participó el presente criterio.
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Pública, dirigido al Policía

Area Vl y Vll de la

Morelos, mediante la cua

puntos resolutivos del acto

5"SERA/JRAEM.O53/I9

en su carácter de Jefe de

ntiva de Cuernavaca,

hace del conocimiento los

ugnadole.

Subsecrelaría de Policía

ernavaca, Morelos, del día

iecinueve, firmada por la

, mediante la cual

acto impugnado ha

6.3.4 La Docu nsistente en copia simple del

fecha catorce de octubre

del dos mil d nueve, d en el expediente 

I

 con sello de recibido en

Preventiva del Ayuntamiento de

catorce de octubre del dos mi

se hace del conocimiento que

ca-usado estado2o.

Æ
¡q¡\

¡..dr,$
iOA :;fmlfl

î
r

I

t

ñ
.Q)
\
ors
\3

\ìo\ì:

Respecto a las documentales

6.3.3 y 6.3.4, no es factible atribuirles

por ser copias simples, con

jurisprudencial con número de registro

  
    

   

  

  
550 y al no ser

ículo 385 fracción

supletoria con

de convicción improcedentes. Son

fundamento en el artículo 7 de la LJUSTI MVAEM.

re 
Fo¡as 32

'o Fo¡as 33 a 38

tt ARTtcuLo 3Bs.- Rechazo de
improcedentes y el J de plano las pruebas que se rindan:
l.- Para demostrar materia de Ia contienda o que no han sido
alegados por las partes;

podrá

1_5



6.3.5 La Documental: Consistente en copia simple de

la sentencia de fecha veinticuatro de octubre del dos mil

dieciocho, dictada-'en el juicio de amparo  donde

funge como actor   ,

emitida por el Juez de Distrito del Juzgado Tercero de Distrito

del Centro Auxiliar de la Décima Región22.

6.3.6 La Documental: Consistente en copia simple de

la impresión de la ejecutoria de fecha quince de agosto del

dos mil diecinueve, dictada en el amparo en revisión

administrativa , emitida por   

      

  

En relación a las documentales con los numerales de

6.3.5 y 6.3.6, no es factible atribuirles valor probatorio alguno,

por ser copias simples, con sustento en el criterio

jurisprudencial con número de registro  y al no ser

hechos controvertidos, en términos del artículo 385 fracción

f4 del CPROCIVILEM, de aplicación supletoria con

fundamento en el artículo 7 de la LJUSTICIAADMVAEM,

como se razonará en líneas posteriores.

6.3.7 La Documental: Consistente en copias

certificadas de los recibos de nómina de los periodos

quincenales número 13, 14, 15, 16 de fecha quince de julio,

cinco, veintitrés de agosto y dos de septiembre del dos mil

f] ro¡as 40y 43
'" Fojas 44 a 60.

'o ARTICULO 385.- Rechazo de medios de convicción improcedentes. Son
improcedentes y el Juzgador podrá rechazar de plano las pruebas que se rindan:
l.- Para demostrar hechos que no son materia de la contienda o que no han sido
alegados por las partes;

$r

It¡{Ì¡l'-_{r..Ð.r:
L:'aL il l '

t"e¡råffi.,;.
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ptos que componendiecinueve, en donde apa

las percepciones y deduccio

firma25.

actora, su nombre,

6.3.8 La Documental: sistente en copia certificada

del aviso de alta de el lnstituto de Seguridad yor

Servicios Social

numero 

de los Traþajadores del Estado, con
r;

a nombre d" þ demandante26.

9g

6.3.9 La Documental: Consi.stente en copia certificada

del oficio  de fecha dieciséis de

octubre del dos mil diecinuêve, firmado por la

   
  

  i donde se le informa

los resultados del acto impugnado y quþ causó ejecutoria el

quince de octubre del dos diecinueve2T:l

A las pruebas marcadas con los numerales G.3.7 a la
6.3.9 se les confiere valor probatorio pleno en términos de ro

dispuesto por el artículo 43T primer, párrafo2ï del

CPROCIVILEM de aplicación supletoria a la
'i'

LJUSTIGIAADMVAM, por tratarse de coþias certificadas

emitidas por autoridad facultada para taliefecto y serán

ll ro¡as 150 a 155
'o Foias 156 'q:i

27 rojas ßl :,
:,)

2u ARTICULO 437.- Documentos públicos. Son documentos,ipúblicos los autorizados
por funcionarios públicos o depositarios de la fe pública, dentro de los límites de su
competencia, y con las solemnidades o formalidades pregËritas por la Ley. Tendrán

)85

ñ
,\l
\
o

lÈ¡

$

e\ì

N

este carácter tanto los originales como sus copias
por funcionarios que tengan derecho a certificar.

auténþas firmadas y autorizadas
.I

:
ri

los con

del

t7



valoradas posteriormente,, cuando se aborde el tema con las

reclamaciones a que están vinculadas.

6.3.10 La Documental: Consistente copia simple de

las bajas correspondiente a la segunda quincena de octubre

del dos mil diecinueve, en.donde aparece enlistado el nombre

de la demandante2e.

A esta documentat" no es factible atribuirle valor

probatorio alguno, al tratarse de copia simple en términos del

artículo 49030 del CPROCIVILEM, de aplicación supletoria

con fundamento en el artículo 731 de la

LJUSTICIA/ADMVAEM, y con sustento en el siguiente criterio

jurisprudencial con número de registro 202550 ya trascrito

con antelación.

6.3.11 La Documental:

Comprobante Fiscal Digital po

periodo dieciséis al treinta y uno de julio del dos mil

diecinueve a nombre de la parte actora, de donde se

desprende que la suma de su percepción quincenal ascendía

'e Fo¡as 159, 165 y 166

to ARTICULO 490.'sistema de valoración de la sana crítica. Los medios de prueba
aportados y admitidos, serán valorados cada uno de ellos y en su conjunto,
racionalmente, por el Juzgador, atendiendo a las leyes de la lógica y de la experiencia,
debiendo, además, observar las reglas especiales que este Código ordena.

La valoración de las pruebas opuestas se hará confrontándolas, a efecto de que, por
el enlace interior de las rendidas, las presunciones y los indicios, se lleguen a una
convicción. En casos dudosos, el Juez también podrá deducir argumentos del
comportamiento de las partes durante el procedimiento. En todo caso el Tribunal
deberá exponer en los puntos resolutivos cuidadosamente las motivaciones y los
fundamentos de la valoración jurídica realizada y de su decisión.

31 Antes referido

ùÈr

U\li r'
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a la cantidad de $6,831

TREINTA Y UN PESOS O )tt

6.3.12 La Docum

Comprobante Fiscal Digital

quince de julio del dos

actora, de donde se despre

SaSER/A/JRAEM-053/19

MIL OCHOCIENTOS

stente en impresión del

et de fecha primero al

ecinueve a nombre de la
ue la suma de su percepción

de $5,964.35. (CINCO MIL

CUATRO PESOS 35/1OO

et de fecha veintiocho

ocho a nombre de la
de la suma de su

IENTOS CUARENTA Y

cantidad de $852.05

os PESOS 05/100

6.3.13 La Documental: sistente en impresión del

quincenal ascendió a la

NOVECIENTOS SES

M.N.)tt.

Comprobante Fiscal Digital por I

de diciembre del dos mil d
demandante de donde se

$17,747.67 (D|EC|S|ETE MtL SETE

stETE PESOS 67t100 M.N.)ro

concepto de prima vacacional I

(ocHoctENTOS CTNCUENTA Y

M.N.)tu.

5?tv
percepción por concepto de ag naldo la cantidad de

,Ql
\
ols
\J

I
N

6.3.14 La Documental: nte en impresión del

Comprobante Fiscal Digital por I et de fecha veintisiete
de diciembre del dos mil diecioch

de donde se desprende la suma

a nombre de la actora,

su percepción por

32 Fo¡as 159

33 Fo¡as 160, i6s reverso y 166
"* Fojas 161,167 y 168
"" Fojas 162, 167 reverso y 16g

00 M.

(s

reverso

19



6.3.15 La Documental: Consistente en impresión del

Comprobante Fiscal Digital por Internet de fecha diecisiete

de diciembre del dos mil dieciocho a nombre de la

demandante, de donde se desprende la suma de su

percepción por concepto de aguinaldo la cantidad de

$15,336.90 (QUINCE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS

PESOS 9o/1oo M.N.)tu.

6.3.16 La Documental: Consistente en impresión del

Comprobante Fiscal Digital por lnterngt de fecha dieciséis al

treinta y uno de diciembre del dos mil dieciocho a de la

parte actora, de donde se desprende que la suma de su

percepción quincenal ascendió a la cantidad de $6,349.34.

(SEIS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS

34t1OO M.N.)tt

A las documentales con numerales 6.3.11 a la 6.3'16

se tes confiere valor probatorio pleno en términos de lo

dispuesto por el artículo 49038 del CPROCIVILEM, de

aplicación supletoria con fundamento en el artículo 73e de la

LJUSTICIA/ADMVAEM, y con sustento por analogía en el

siguiente criterio:

"REctBos oe uómlruA coN sELLo DlclrAL. AUN cuANDo
CAREZCAN DE LA FIRMA DEL TRABAJADOR, TIENEN VALOR
pRoBAToRto EN EL Jutcto LABoRAL, Ett rÉRMlNos DEL
eRricuI.O 99, FRACCIÓN III, DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE
LA RENTA..o

t$B\lNÀ' -'bEL t> i

qut¡lrx s¡

'lF trsPoNc"att

36 Fo¡as 163, 169 y 170

ll fo¡as 164 y 169 reverso y 170 reverso
"o Antes referido

3e Artículo 7. Antes referido

oo Época: Décima Época, Registro: 2016199; lnstancia: Tribunales Colegiados de

Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la

Federación;Libro 51, Febrero de 2018, Tomo lll; Materia(s): Laboral, Tesis:
XVll.3o.C.T.3 L (10a.); Página: 1535, TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN

MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL DECIMO SEPTIMO CIRCUITO.
20
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laboral, no
si carecen de
deben anal
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medios electrón
método en que
generada con
cualquiera que
digital, así como
consulta. Por ello,
cuando carezcan
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ina aportados en el juicio
mentales públicas o privadas

sin embargo,
776, fracción Vlll, de la Ley

medios aportados por los
como documentos digitales o
atenderse a la fiabilidad del
o es la cadena de caracteres

cción electrónica, el sello digital o
el contenido de dicho documento
ntre disponible para su ulterior

iones de los recibos de nómina, aun
del trabajador, siempre que cuenten

{

'}

con el sello digital rado, correspondiente a la cadena de
caracteres que autentificar la operación realizada, tienen

juicio laboral, conforme al artículo 99,valor probatorio en
fracción lll, de la Ley lmpuesto sobre la Renta, que señala
que quienes hagan os por salarios y¡ ên general, por la

personal subordinado, deberán expedir
fiscales en la fecha en que se realice la

prestación de un
y entregar compro
erogacron los que podrán utilizarse como
constancia o recibo de o para efectos de los numerales 132,
fracciones Vll y Vlll, y primer párrafo, fracciones ll y lV, de la
Ley Federal del Trabajo."

(Lo resaltado no es de

6.3.17 La Docum : Consistente en cop¡a

certificada del exped¡ente n ro 7, constante

doscientos setenta y cuatro , según certificacióna1

6.3.18 La Docum Consistente en copia

de la actora, constate decertificadas del exped¡ente I

ciento setenta y cuatro fojas úti según certificaciona2

A las pruebas con los numerales 6.3.17 y

6.3.18 se les confiere valor p pleno en términos de lo

Amparo directo 92612016 lntegral GP, S.A. de C.V. 9 de marzo de
Gabriel Ascención Galván Carrizales.2017. Unanimidad de votos.

Secretario: Jesús Manuel Corral
Esta tesis se publicó el viernes de febrero de 2018 a las 10:11 horas en el
Semanario Judicial de la

ñ
,\)
\
ots
\ù

\ìoî\ì

los recibos de
valorarse como

autógrafa para s
n términos del artí

, como aquel
la ciencia, ta
donde hab

n generados

e
I

SE

de la

ot Foias a171 a445
o2 Fojas 446 a618
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dispuesto por el artículo 437 primer párrafoa3 del

CPROCIVILEM de aplicación supletoria a la

LJUSTICIAADMVAM, por tratarse de copias certificadas

emitidas por autoridad facultada para tal efecto.

6.4 Razones de impugnación.

Los motivos de impugnación de la parte actora se

encuentran visibles de las fojas ocho a la veintiocho, los

cuales se tienen aquí como íntegramente reproducidos como

si a la letra se insertasen, sin que esto cause perjuicio o

afecte a la defensa de la parte actora, pues el hecho de no

transcribirlas en el presente fallo no significa que este

Tribunal esté imposibilitado para el estudio de las

cuestión que no implica violación a precepto alguno

'{
1

i 
at*1.r+

i"
LJUSTICIA/ADMVAEM.

- {üÉt'i$'"c;..llr' '

r outrirn ço''.:1!l

,,coNcEpros DE vror-RcróN. EL JrJEzruo esrÁ oBLrGADo,#]:eÉSPc*ii
TRANSCRIBIRLOS. *

El hecho de que el Juez Federal no transcriba en su fallo los
conceptos de violación expresados en la demanda, no implica que
haya infringido disposiciones de la Ley de Amparo, a la cual sujeta su
actuación, pues no hay precepto alguno que establezcala obligación
de llevar a cabo tal transcripción; además de que dicha omisión no
deja en estado de indefensión al quejoso, dado que no se le priva de
la oportunidad para recurrir la resolución y alegar lo que estime
pertinente para demostrar, en su caso, Ia ilegalidad de la misma."
(Sic)

Dado el análisis en su conjunto de lo expresado por la

parte actora en tas razones por las que se impugna el ácto

que se demanda, este Tribunal se constriñe a analizar la

o3 Antes referido

* SEGUNDo TRTBUNAL coLEcrADo DEL sEXTo crRcurro. JURTSpRUDENcTA
de la Novena Época. lnstancia: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO
CIRCUITO. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo: Vll, Abril
de 1998. Tesis:Vl.2o. J1129. Página: 599.^^
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razón de impugnación que le tra mayo beneficios. A lo

anterior sirve de apoyo por anglog

jurisprudencial: ì
,:.,

FUNDADOS, NO MEJOREN
QUEJOSO, INCLUSIVE
CONSTITUCIONALIDAD DE

ía siguiente criterio

QUE AUNQUE RESULTEN
YA ALCANZADO POR EL
QUE SE REFIEREN A

45

inconstitucional."

"CONCEPTOS DE VI EN AMPARO DIRECTO. EL
ESTUDIO DE LOS" D INEN SU CONCESIÓN DEBE
ATENDER AL PRINCIPIO DE BENEFtcto, puotÉtuoose
OMITIR EL DE AQU

De acuerdo con la técnica para lver los juicios de amparo directo
del conocimiento de los Tribu Colegiados de Circuito, con
independencia de la materia que se trate, el estudio de los
conceptos de violación que su concesión debe atender al
principio de mayor beneficio, iéndose omitir el de aquellos
que, aunque resulten fundados, mejoren lo ya alcanzado por

eren a constitucionalidad deel quejoso, inclusive los que
de
los
el

quejoso tuviera el que se declarâran fundados. Con lo anterior se
pretende privilegiar el derecho coÈltenido en el artículo 17, segundo
párrafo, de la Constitución Políticafue los Estados Unidos Mexicanos,
consistente en garantizar a los ci nos el acceso real, completo y
efectivo a la administración de j a, esto es, que en los diversos
asuntos sometidos al conoci de los tribunales de amparo se
diluciden de manera preferente
mayor beneficio jurídico para el
autoridad que alfinal deberá ser

as cuestiones que originen un
, afectado con un acto de

I

,5

^.0È

,\$r¿

ñ
,\l
\
ols
\J

No
e\ì:

(Lo resaltado es de este

Tal es el caso de la mpugnación vertida en el

segundo de sus agrav¡os, ñala que:

Entre las sustentadas por la Primera y segunda salas de la suprema corte de
Justicia dè lä'Nãciórt.'31 de agosto ¿e ZOOq. Unanimidad de diez votos. Ponente: José
Ramón Cossío Díaz. Secretario: Miguel Enrique Sánchez Frías.
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy siete de febrero en curso,
aprobó, con el número 312005,|a tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito
Federal, a siete de febrero de dos mil cinco.

23

i:

Se impugna el acto impu¡fnado porque adolece de los

requ¡s¡tos previstos por los artígrlos 14 segundo párrafo y 15

r'li '
-s*

4s No. Registro: 179.367, Jurisprutibncia, Materia(s): Común, Novena Época,
lnstancia: Pleno, Fuente: Semanar'iö Judicial de la Federación y su Gaceta XXl,
Febrero de 2005, Tesis: P./J. 3/2005, Página: 5. Contradicción de tesis 37l2003-PL.



primer párrafo de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, concatenados con el artículo 160 de la

LSSPEM \

En efecto el precepto legal en cita dispone:

"Artículo 160.- La gravedad de las sanciones será determinada por
los      o la instancia correspondiente, de
conformidad con el Reglamento de la presente ley, cuyos integrantes,
deberán tomar en cuenta:

l. La supresión de conductas que afecten a la ciudadanía o lesionen
la imagen de la corporación e institución de Seguridad Pública;
ll. Las circunstancias socioeconómicas del elemento policial;
lll. Los antecedentes, el niveljerárquico y las condiciones del sujeto a
procedimiento;
lV. Las condiciones exteriores y los medios de ejecución;
V. La antigüedad en el servicio policial; y
Vl. La reincidencia en que haya incurrido el sujeto a procedimiento, la ¡*..
cuar haya sido concruida con una sanción." 

,/l\, , 
,, 

r, ,r 
*.î

l:

Texto normativo del cual se advierte que, la graved"#þÏ l'' ¿

de las sanc¡ones será determinada por   

   para lo cual deberán tomar en cueRta-la fl!{*rii.,',.i, i,.
tf4'-tî.9",êid+i, .ii":. ?''

supres¡ón de conductas que afecten a la ciudadanían o- " ,-i 'rnr' "

lesionen la imagen de la corporación e institución de

Seguridad Pública; las circunstancias soc¡oeconómicas del

elemento policial; los antecedentes, el nivel jerárquico y las

condiciones del sujeto a proced¡miento; las condiciones

exteriores y los medios de ejecución; la antigüedad en el

servic¡o policial; y la reincidencia en que haya incurrido el

sujeto a procedimiento la cual haya sido concluida con una

sanc¡ón.

La palabra "deberán" de conformidad con el

Diccionario de la Lengua Española proviene del verbo deber,

del latín debére; que en su primera acepción señala que

significa:

24
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natural o positiva. 461. tr. Estar obligado a algo Ia Ie

Sobre esta obligación la

acto impugnado indicó47:

utoridad demandada en el

Luego entonces el sejo e Honor y Justicia de

cualquier institución de segu ad ica, tiene la obligación

de tomar en cuenta todos y no de los aspectos que

lista el normativo antes imp

sanción.

momento de imponer una

46

Asimismo es de resaltar que la policial  
 adscrita a I  

   de deldos milquince hasta eldía
veinticuatro de octubre del dos mil tiene registradas en Ia
Dirección de Personal de la de Seguridad P(tblica del
Municipio de Cuernavaca, un total de ochenta y nueve
incapacidades con drVersos haciendo un total de
serscrenfos sesenfa y siete días no
licencias médicas antes citadas y Io
por parte de la C. RUIZ CARMONA
por lo que establece el artículo 160

y justificados con /as
demuestra que Ia conducta

es constante y reiterada,
la Ley del Sistema Estatal de

Seguridad P(tblica del Estado de
(...)

que a la letra dice

Artículo 160.- La gravedad de las
Ios Consejos de Honor y Justicia o

será determinada por
correspondiente, de

conformidad con el Reglamento de la
deberán tomar en cuenta:

ley, cuyos integrantes,

l. La supresión de conductas que a la ciudadanía o lesionen
la imagen de Ia corporación e Seguridad Pública;
II. Las circunstancias elemento policial;
lll. Los antecedentes, el nivel
procedimiento;

las condiciones del sujeto a

lV. Las condiciones erteriores y/os de ejecución;
V. La antigüedad en elseruicio
Vl. La reincidencia en que haya el sujeto a procedimiento, la
cual haya sido concluida con una
(...)
--- En viftud de /os expuesto, Consejo de Honor y Justicia
considera que existen suficientes para fincar
responsabilidad administrativa Ia ciudadana  

, adscrita a la
faltas injustificadas los

de Policía Preventiva, por las
de junio, 71, 13, 19 y 21 de julio de

dos mil diecinueve, en seeuencia considerando, lo dispuesto por

https
47 Fojas 399 y reverso
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el añículo 159 fracción III de Ia Ley del Srsfema Estatal de Seguridad
Ptiblica del Estado de Morelos, es procedente en términos de /os
artículos 104 fracción II inciso c) así como el artículo 36 fracción II
inciso c), del Reglamento de Ia Ley del Slsfema Estatal de Seguridad
P(tblica det Estado de Morelos, Ia REMOC//ÓN DEL CARGO QUE
VIENE DESEMPEÑANDO.
..."(Sic)

Argumento del cual se desprende fácilmente que la

autoridad demandada omit¡ó dar cumplimiento al. precepto

legal que ella m¡sma transcribió y utilizó de sustento en la

resoluc¡ón que em¡tió, porque no tomó en cuenta las

fracciones que integran dicho dispositivo. Es decir, no valoró

ni razonó la supres¡ón de conductas que afecten a la

ciudadanía o lesionen la imagen de la corporac¡ón e

institución de ; las circunstancias

socioeconómicas del elemento policial; sus antecedentes, su

nivel jerárquico y condiciones; las condiciones exteriores y los

medios de ejecución de la irregularidad que se imputaba; la

antigüedad en el servicio policial; y la reincidencia en que

incurrió y que hubiere sido concluida con una sanción.

Valorando incorrectamente las incapacidades médicasñ

de la supuesta infractora, que aparte de no estar incluida en

ninguno de los puntos que el artículo 160 de la

LJUSTICIAADMVAEM prevé, es un derecho de cualquier

servidor público sujeto a una relación laboral o administrativa.

En esa tesitura, se concluye la comisión de violaciones

formales de la autoridad demandada; por ello con

fundamento en lo previsto por el artículo 4 fracción ll de la

LJUSTICIAADMVAEM que a la letra dice:

"Artículo 4. Serán causas de nulidad de los actos impugnados:

Se declarará que una resolución administrativa es ilegal cuando se
demuestre alguna de las siguientes causales:

ó
lR.r..Jú

QUlrri¿ lili¿ r.
tFsFçNs.l¡i¡¿;r,..
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ll. Omisión de los requ
que afecte las defensas
resolución impugnada, in
motivación, en su caso;

TJA/s"S ERA/J RAEM -053/1 9

idos por las leyes, siempre
y trascienda al sentido de la

la de fundamentación o
È

a,:

Se declara la ncia la
nulidad Iisa v llaTia del a reclamado cons¡stente en la

11.

resolución de fecha dos de oqtubre del dos mil diecinueve,
I'

emitida por Consejo de Honor y Justicia de la Secretaría de
:

Seguridad Pública del Municipiq de Cuernavaca, Morelos,

mediante la cual se removió del 'iargo de policía a la parte

actora.

En las relatadas consideraciones, resulta innecesario
'l

ocuparse del estudio del resto'r de las razones de
15

impugnación, hechas valer por la parúê actora, porque en el
i

caso de ser fundadas, flo alcanzaría imayor beneficio. Así

como tampoco el análisis de las pruebas;

(a

6.3.5 La Documental: Consistenti! en copia simple de

la sentencia de fecha veinticuatro de o'btubre der dos mil

dieciocho, dictada en el juicio de amparo , donde
a

funge como actor    
emitida por el Juez de Distrito del Juzgado Tercero de Distrito

del Centro Auxiliar de la Décima Regióna8;

6.3.6 La Documental: Consistente en copia simple de

la impresión de la ejecutoria de fecha guince de agosto del

dos mil diecinueve, dictada en el:: amparo en revisión

administrativa , emitida

,':

L
t.,

g
¡

I

Þ

\ì
\ì
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el Segundo Tribunal



Colegiado en Materias Penal y Administrativa del

Decimoctavo Circuitoae.

llustra lo anterior la siguiente tesis jurisprudencial que

a continuación se transcribe:

*AGRAVIOS EN LA REVISION. CUANDO SU ESTUDIO ES
rNNEcESARto.5o

Si el examen de uno de los agravios, trae como consecuencia revocar
la sentencia dictada por el Juez de Distrito, es inútil ocuparse de los
demás que haga valer el recurrente."

7. ANÁLISIS DE PRETENSIONES

La parte actora demandó como pretensiones:

7.1 La declaración de la ilegalidad lisa y llana del acto

impugnado.

Lo cual resulta procedente de conformidad a lo

narrado en el capítulo seis que precede, al declararse su

os 
Fo.¡as 44 a 6o.

to Época: Novena Época; Registro: 202541; lnstancia: Tribunales Colegiados de
Circuito; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la Federación
y su Gaceta; Tomo lll, Mayo de 1996; Materia(s): Común; Tesis: Vl.1o. J/6; Página:
470.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER
ctRcurro.
Amparo directo 61212018. Recursos Omo, S.A. de C.V. 29 de marzo de 2019.
Unanimidad de votos. Ponente: Óscar Palomo Carrasco. Secretaria: Adriana Moreno
Dávila.
Amparo directo 66112018.26 de abril de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Óscar
Palomo Carrasco. Secretaria: Adriana Moreno Dávila.
Amparo directo 8212019. Cepsain, S.A. de C.V. 7 de mayo de 2019. Unanimidad de
votos. Ponente: Oscar Palomo Carrasco. Secretario: Manuel Hafid Andrade Gutiérrez.
Amparo directo 73512018.lmplementos y Modelos de Construcción, S.A. de C.Y.24
de mayo de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Óscar Palomo Carrasco.
Secretaria: Jazmín Arellano Mendoza.
Amparo directo 1712019. Blifion, S.A. de C.V. 21 de junio de 2019. Unanimidad de
votos. Ponente: Arturo lturbe Rivas. Secretaria: Martha Leonora Rodríguez Alfaro.
Nota: La tesis de jurisprudencia 2a.1J.6612013 (10a.) citada, aparece publicada en el
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XXl, Tomo t,
junio de 2013, página 1073.
Esta tesis se publicó el viernes 02 de agosto de 2019 a las 10:10 horas en el
semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación
obligatoria a partir del lunes 05 de agosto de 2019, para los efectos previstos en el
punto séptimo delAcuerdo General Plenario 1912013.
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ilegalidad y en consecuencia,bu
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dad lisa y llana.n

7.2 La inmediata rein ón en el cargo que venía

desempeñando o en su

constitucional.

I pago de la indemnización

l:_

ne.facr
t

7.3 El pago. dê'su remu

el día en que fue destituida h

terminado el juicio.

aåta
::

Así tenemos que, la rei

;r
!-

i
t-

nstalación respecto a los

miembros de seguridad pública se encuentra prohlbida por la
ì:

., ley, en términos del artículo 123 apdrtado B, fracción Xlll, de
¡I la Constitución Política de /os Esfados lJnidos Mexicanos,
¡:

que dispone: tl

t
"Añículo 123.- Toda persona tiene därecho al trabajo digno y
socialmente útil; al efecto, se promoverán.ia creación de empleos y la
organización social de trabajo, conforme a,Ia ley.

;ìJ

;:

B. Entre los Poderes de la Unión y sus trabþjadores:

l
ilf f . lo" militares, marinos, personal del sêfuicio exterior, agentes del
Ministerio Público, peritos y los miembrös de las instituciones
policiales, se regirán por sus propias leyis.
Los agentes del Ministerio Público, los peritbs y los miembros de las
instituciones policiales de la Federación, lâs entidades federativas y
los Municipios, podrán ser separados de sus cargos si no cumplen
con los requisitos que las leyes vigentes;en el momento del acto
señalen para permanecer en dichas institüciones, o removidos por
incurrir en responsabilidad en el desempeflo de sus funciones. Si la
autoridad jurisdiccional resolviere que la separación, remoción,
baja, cese o cualquier otra forma de terjninación del servicio fue
injustificada, el Estado sólo estarf obligado a pagar la
indemnización y demás prestaciones ia que tenga derecho, sin
que en ningún caso proceda su r$ncorporación al servicio,
cualquiera que sea el resultado deljufôio o medio de defensa que
se hubiere promovido." 

,,,,,

.-. 
i'

(Lo resaltado fue hecho por este Tribunal)

., 
¡ ll¡:'ir
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Al respecto la Suprema Corte de Justicia de la Nación,

estableció que a partir de la reforma constitucional de dos mil

ocho, la prohibición contenida en dicho precepto de reinstalar

o reincorporar a los miembios de las instituciones policiales

es absoluta, debido a que'dicha reforma privilegió el interés

general para el combate a la corrupción y la seguridad, por

encima del interés personal o la afectación que pudiera sufrir

el agraviado, la que en su caso se compensaría con el pago

de la indemnización respectiva, por lo que

independientemente de la razón del cese, existe un

impedimento constitucional para reincorporar al servicio a la

parte actora.

Este criterio quedó establecido por la Segunda Sala de

la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la siguiente

jurisprudencia bajo el rubrosl:

..SEGURIDIo pIJg¡.IcA. LA PRoHIBIc¡Ó¡¡ oe REINSTALAR EN
SU CARGO A LOS MIEMBROS DE LAS INSTITUCIONES
polrcrALEs, pREvrsrA poR e¡- RnrícuLo 123, ApARTADo B,
rnncc¡ór.¡ xnr, DE LA coNsTrrucrón cENERAL DE LA
RepúeL¡cA, REFoRMADo MEDTANTE DEcRETo puBLrcADo
EN EL DIARIo oFIctAL DE LA FEDERAcIÓru eI 18 DE JUNIo DE
2008, ES APLICABLE EN TODOS LOS CASOS,
INDEpEND¡ENTEMENTE DE ln nazó¡¡ euE Molvó el cESE.52
Del citado precepto constitucional se advierte que los miembros de
las instituciones policiales podrán ser separados de sus cargos si no
cumplen con los requisitos de permanencia o si incurren en
responsabilidad, con la expresa previsión de que si la autoridad
resolviere que la separación, remoción, bala, cese o cualquier otra
forma de terminación del servicio fue injustificada, el Estado sólo está
obligado a pagar la indemnización y demás prestaciones a que
tengan derecho, sin que en ningún caso proceda su

t'2'.tJ.1O312010, Época: Novena Época, Registro: 164225,lnstancia: Segunda Sala,
Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su
Gaceta, Tomo XXX|l, Julio de 2010, Materia(s): Constitucional, Laboral, Tesis: 2a./J.
10312010, Página:310.
s2Contradicción de tesis 2112010. Entre las sustentadas por el Primer, Segundo y
Tercer Tribunales Colegiados del Noveno Circuito. 23 de junio de 2010. Mayoría de
cuatro votos. Disidente y Ponente: Luis María Aguilar Morales. Secretario: Francisco
Gorka MigoniGoslinga.

Tesis de jurisprudencia 103t2010. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto
Tribunal, en sesión privada del treinta de junio de dos mil diez.
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sigue que a partir de
reincorporación es absol
proceso relativo del que
privilegió el interés gene
seguridad por encima de la
la que, en su
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De lo anterior se
reforma la prohibición de

se corrobora con el análisis del
ue el Constituyente Permanente
I combate a la corrupción y la

que pudiere sufrir el agraviado

A

(Lo resaltado fue hecho por este bunal)

Debido a lo antes expu como ya se estableció, al

ser improcedente la reinstalación

remoc¡ón de la parte actora le co

n y cuando fue ilegal la

ponde al Estado pagar

la indemnización de noventa días, nte días por cada año
'ii

trabajado y demás prestaciones a que tenga derecho en
..!.

términos precisamente del preceptox' constitucional antes
:1

invocado y del artículo 69 de la LSSPEü que dice:
,l
'ç

"Artículo 69.- Los integrantes de las lnstituciones de Seguridad
Publica y sus auxiliares, podrán ser seperados de su cargo si no

cumplên con los requisitos de las leyes vigêntes, que en el momento
de la separación señalen para permaneceÈ¡ en las lnstituciones, sin
que proceda su reinstalación o restitució-h, cualquiera que sea el
juicio o medio de defensa para combatir¿ la separación, y en su
taso, sólo procederá la indemnización, güe será otorgada por un
importe de tres meses de salario otor$ada por la resolución
jurisdiccional correspondiente". í

:i
(Lo resaltado fue hecho por este Tribunal) :

j:i

Con sustento en el siguiente criter¡o jurisprudenc¡al
::

establecido por la Suprema Corte de la,Nación, misma que a

la letra señala:

o

q

,Q)
\
ots
\l

\ì
C\ì

*i;.,

..SEGURIDAD PÚBLICA. LA IND NEACIÓN PREVISTA EN EL
FRACCIÓN XII!, SEGUNDO
POLÍTICA DE LOS ESTADOS

ARTÍCULO 123, APARTADO
PÁRRAFO, DE LA
UNIDOS MEXICANOS, COM DE EL PAGO DE 3 MESES DE

SUELDO Y DE 20 POR CADA AÑO LABORADO
TESIS DE JURISPRUDENCIA 2a.lJ.
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11912011 Y AISLADAS 2a.
XLVI/201 3 (1 0a.) (")l.ut

LXIXI2011, 2a. LXXI2011 Y 2a.

En una nueva reflexión, la segunda Sala de la suprema corte de
Justicia de la Nación abandona el criterio contenido en las tesis
indicadas, al estimar que'conforme al artículo 123, apartado B,
fracción Xlll, segundo párrafo, de la constitución porítica de los
Estados unidos Mexicanos, el constituyente otorgó a favor de los
agentes del Ministerio Público, los perítos y los 

-miembros 
de las

instituciones policiales dp la Federación, el Distrito Federal, los
Estados y los Municipios, el derecho al pago de una indemnización en
el caso de que, a través de una resolución emitida por autoridad
jurisdiccional competente, se resuelva que su sepa racron o cualquier
vía de terminación del servicio de la que fueron objeto resulta
injustificada; ello, para no dejarlos en estado de indefensión al existir
r¡l'¡â nr¡rhi ahcnlrrfa da rainf:ornr.¡rarlnc .¡r¡ al n têral
Además, de la propia normativa constitucional se advierte la
obligación del legislador secundario de fijar, dentro de las leyes
especiales que se emÍtan a nivel federal, estatá, municipal o en el
Distrito Federal, los montos o mecanismos de delimitación de
aquellos que, por concepto de indemnización, corresponden a los
servidores públicos ante una terminación injustificada del servicio.
Ahora bien, el derecho indemnizatorio debe fijarse en términos

o
servicio fuere iniustificada v. por su parte, en las leyes
no se prevén los mecanismos suficientes para fijar el monto de ese

I
d

i:.ìr{
.*çlç ÞË

^löi
concepto, es inconcuso que deberá recurrirse a lo dispuesto, como
sistema normativo integral, no sólo al apartado B, sino también al
diverso apartado A, ambos del citado precepto constitucional; en esa
tesitura, a fin de determinar el monto indemnizatorio a que tienen
derecho los agentes del Ministerio Público, los peritos y los miembros
de las instituciones policiales, debe recurrirse a la fracción XXll del
apartado A, que consigna la misma razonjurídica que configura y da
contenido a la diversa fracción Xlll del apartado B, a sabei, el
resarcimiento de los daños y perjuicios ocasionados por el patrón
particular o el Estado ante la separación injustificada y sea la ley o, en
su caso, la propia constitución, la que establezca la imposibilidad
jurídica de reinstalación. Bajo esas consideraciones, es menester
precisar que la hipótesis normativa del artículo 123, apartado A,
fracción XXll, que señala que "la ley determinará ros casos en que el
patrono podrá ser eximido de la obligación de cumplir el contrato,
mediante el pago de una indemnización", deja la delimitación del
monto que por concepto de indemnización deberá cubrirse al
trabajador a la ley reglamentaria, constituyéndose en el parámetro
mínimo que el patrón pagará þor el despido injustificado y, más aún,
cuando se le libera de la obligación de reinstalar al trabajador al
puesto que venía desempeñando;..por tanto, si la ley reglamentaria
del multicitado apartado A, esto es, la Ley Federal dèl rrabajo,

3 Registro 2013440, Tesis: 2a.1J.19812016 (10a:), en Materia ôonstitucional, Décima
Época, lnstancia: Segunda Sala, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación
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respeta como mínimo garantizado para efectos de la
indemnización, el conte fracción )üll del apartado A en su
generalidad, empero, p
bajo las circunstancias

adicional de ciertas prestaciones
de que es la propia norma quien

releva al patrón de la de reinstalación -cumplimiento
el despido sea injustificado, seforzoso del contrato-

concluye que, a efecto inar el monto que corresponde a los
servidores públicos s al régimen constitucional de excepción
contenido en el artícu apartado B, fracción Xlll, segundo
párrafo, de la Carta resulta aplicable, como mínimo, el monto
establecido en el A, fracción XXll, y los parámetros
a los que el refirió al permitir que fuese la

aria la los delimitara. En consecuencia" la

que se excluya la posibilidad de que
legal o administrativo a nivel federal,
Federal existan normas que prevean

dentro de algún
estatal, municipal o del
expresamente un monto por mnización en estos casos, que como
mínimo sea el pues en tales casos será
innecesario acudir a la , sino que la autoridad aplicará
directamente lo dispuesto en ordenamientos."

(Lo resaltado fue hecho por

, En ese contexto, es
' 'autoridades demandadas en s

rocedente condenar a

rácter de integrantes del

  

, al pago de la

indemnización de tres meses de muneración, veinte días

de sus retribuciones, en

de la ilegal separac¡ón.

Las prestaciones a que se ne a las autoridades

demandadas a partir de la

segu¡rán generando hasta

correspondiente de la prestac¡

a de la separac¡ón, se

se rea¡¡ce el pago

en análisis; en términos del

siguiente criterio

"ELEMENTOS DE GURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE
MORELOS. P FICAR EL PAGO DE LOS SALARIOS
CAíDOS O RETRIBUCIÓN O REMUNERACIÓN D|ARIA
ORDI ANTE LA SEPARACIÓN, REMoGIÓN, GESE o BAJA

ICADA DE AQUÉ

por cada año de serv¡cios y al

el caso de ésta última desde la

INJ
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JURISPRUDENCIA 2a,1J.11012012 (10a.), DE LA SEGUNDA SALA
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN.s4

Conforme al artículo 123, áparlado B, fracción Xlll, segundo párrafo,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los
agentes del Ministerio Público, los peritos y los miembros de las
instituciones policiales de la Federación, de las entidades federativas
y de los Municipios, podrán ser separados de sus cargos si no
cumplen con los requisitos que las leyes vigentes, en el momento del
acto, señalen para permanecer en dichas instituciones, o removidos
por incurrir en responsabilidad en el desempeño de sus funciones; y
que si la autoridad jurisdiccional resolviere que la separación,
remoción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación del
servicio fue injustificada, el Estado sólo estará obligado a pagar la
indemnización y demás prestaciones a que tengan derecho, sin que
en ningún caso proceda su reincorporación al servicio, cualquiera que
sea el resultado del juicio o medio de defensa que se hubiere
promovido. Al respecto, de una interpretación de los artículos 69 y
105 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de
Morelos, pudiera concluirse que debe aplicarse el diverso 45, fracción
XlV, de la Ley del Servicio Civil de la entidad, el cual limita el pago
por concepto de salarios caídos a 6 meses con motivo de la
separación injustificada de un trabajador al servicio del Estado -
disposición que fue declarada constitucional por la Segunda Sala en
la jurisprudencia 2a.lJ. 1912014 (10a.)-; sin embargo, considerando
que la legislación especial aplicable (Ley del Sistema de Seguridad
Pública del Estado de Morelos), no es suficiente ni armónica con la
Constitución y con los criterios jurisprudenciales que la interpretan, y
con la finalidad de no realizar una interpretación que pudiera resultar
restrictiva de derechos reconocidos por la Ley Suprema, se concluye
que para cuantificar el pago de los salarios caídos y de la
retribución o remuneración dlaria ordinaria de los elementos de
seguridad pública del Estado de Morelos, resulta aplicable el
criterio contenido en la jurisprudencia Za.lJ. 11012012 (10a.) de la
Segunda Sala del Alto Tribunal, en la cual se sostiene que el
enunciado "y demás prestaciones a que tenga derecho",
contenido en el precepto constitucional aludido, vigente a partir de la
reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio
de 2008, forma parte de la obligación resarcitoria del Estado y debe
interpretarse como el deber de pagar la remuneración diaria
ordinaria, así como los beneficios, recompensas, estipendios,
asignaciones, gratificaciones, premios, retribuciones, subvenciones,
haberes, dietas, compensaciones o cualquier otro concepto que
percibía el trabajador por la prestación de sus servicios, desde que
se concretó su separación, remoción, baja, cese o cualquier otra
forma de terminación injustificada del servicio y hasta que se
realice el paqo correspondiente: criterio que fue corroborado por la
propia Segunda Sala al resolver, en sesión de 16 de marzo de 2016,
el amparo directo en revisión 542812015. Por tanto, mientras no se
emita la normativa local que reglamente el tema tratado, el referido
criterio jurisprudencial continuará siendo aplicable."

t* Época: Décima Época; Registro: 2013686; lnstancia: Plenos de Circuito; Tipo de
Tesis: Jurisprudencia; Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación; Libro
39, Febrero de2017, Tomo ll; Materia(s): Constitucional, Común;Tesis: PC.XVIll.P.A.
Ji3 A (10a.); Página: 1124.
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7.4 Se procede al análi e las demás reclamaciones

que demanda la parte el entendido que, sólo

ponga que tiene derechoserán procedentes cuando

a ellas o porque la d redite que las percibía

durante la relación con I si así ocurre, le

incumbe a esta última el d que dio cumplimiento a

esas obligaciones, de co idad con el segundo párrafo

del artículo 3865u CPnOC LEM aplicado supletoriamente,

en términos del artículo 756 la LJUSTICIAADMVAEM, por

en circunstancias de mayor

por tratarse de cumplimientos

ser ella quien se encue

le favorece su acreditación.

Por otra parte, se p sa que aquellas prestaciones

lcularán con fundamento en lo

EM y en lo no previsto en la

que resulten procedentes se

dispuesto por la LSEGSO

LSERCIVILEM, lo anterior así, en términos de lo dispuesto

en la LSSPEM, que en su a lo 105 establece lo siguiente

"Artículo 105.- Las I nes de Seguridad Pública deberán
garantizar, al menos las
para los trabajadores

iones previstas como mínimas

generarán de acuerdo
servicio del Estado de Morelos y

sus necesidades y con cargo a sus
presupuestos, una ad de régimen complementario de
seguridad socialy entos, de conformidad con lo previsto en
el artículo 123, apa
Constitución General.

B, fracción Xlll, tercer párrafo, de la

55 ARTrcuLo 386.- carga de

.*r:E\
! (J)r \*'.S
\

#räig "
s*r$;*

facilidad para proporcionarla

a su cargo y, de colmarse, a

los hechos constitutivos de
prueba. Las partes asumirán la carga de la prueba de
pretensiones. Así, la parte que afirme tendrá la carga

ñ
'$\
ors
\J

\\ì
e\ì

de la prueba, de sus proposiciones de hecho, y los hechos sobre los que
el adversario tenga a s una presunción legal
En casos de dud a la atribución de la carga de la prueba, ésta se
rendirá por la que se encuentre en circunstancias de mayor facilidad para
proporci o, si esto no pudiere determinarse por el Juez, corresponderá a
quien sea favorable el efecto jurídico del hecho que deba probarse.

uu Antes referido.
35
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Las controversias que se generen con motivo de las prestaciones de
seguridad social serán competencia del Tribunal Contencioso
Administrativo" (Sic)

(Lo resaltado no es de origen)

Como se desprende del precepto anter¡or, los

miembros de instituciones se segur¡dad pública tendrán

derecho al menos a las prestac¡ones previstas como mínimas

para los trabajadores àl servicio del Estado de Morelos; en

esta tesitura, la ley que establece las prestaciones de los

trabajadores al servicio del Estado es la LSERCIVILEM, pues

en su artículo primero indica:

"Artículo 1.- La presente Ley es de observancia general y
obligatoria para el Gobierno Estatal y los Municipios del Estado de
Morelos y tiene por objeto determinar los derechos y
obligaciones de los trabajadores a su seryicio..."

(Lo resaltado no es de origen)

7.5 Para el efecto de análisis de las prestac¡ones"
i

económicas que se reclaman, resulta primordial determinar lâu

remuneración que la parte actora percibía, fecha de ingrço

.¿*ûtt,¡' *1:rr.

,'lU' ' '
q¡/d-- 

i

$peij'd"';I. o,Ë,,¿ç.

ot li.r¿b

y fecha de la terminación de la relación administrativa.

Dicha prestación que se encuentra en controvers¡a por

que la actora señaló que percibía la cantidad diaria de

$455.40 (CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS

401100 M.N.) y por tanto $6,831.06 (SEIS MIL

ocHocrENTos TRE|NTA Y UN PESOS 06/100 M.N.)

quincenalsT.

En tanto las autoridades demandadas argumentaron

que su percepc¡ón quincenal era la señalada en las copias

certificadas de las nóminas mecan¡zadas de abril, mayo y

junio del dos mil diecinueve; sin em.bargo, de acuerdo a las

t. tl

{e.-TTi :,

ut Fo¡as 6 del presente asunto.
36
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constancias que obran en au gregada n¡nguna

de ellas.

Ahora bien, en el se resuelve constan

las siguientes documental

6.3.7 La Docume Consistente en copias

certificadas de los de nómina de los periodos

quincenales número 13, 14,

cinco, veintitrés de agosto y

, 16 de fecha quince de julio,

de septiembre del dos mil

diecinueve, en donde aparecen conceptos que componen

las percepciones y deduccio

firma58.

de la actora, su nombre,

, Quedando que de co a las documentales

antes referidas el pago del actor

forma:

cubrió de la siguiente

De lo cual se infiere que, en primera quincena de

cada mes el justiciable percibía I cantldad de $5,112.30

M.N.) y en la segunda(crNco MrL ctENTo DocE 30/

quincena de cada mes se le a el monto de $6,831.06.

(sErs MtL ocHoctENTos INTA Y UN PESOS 06/1OO

M.N.) haciendo un total nsual de $11,943.36 (ONCE MtL

NOVECIENTOS ENTA Y TRES PESOS 36/1OO M.I.¡.)'

.s
(¡

I&
Þ-

,,,,,Ñ
.os È

;ll''.$M;

t

#

I
oìs
Ë

I\ì:

:7'

uB Foias 150 a 155
5s El monto asciende a $5,964.35, sin embargo, se le restó la cantidad de $8S2.0S que
corresponde a la prima vacacional, prestación cubierta únicamente dos veces al año.

37

MONTO

5,112.30"'
6,831.06
5.112.30
6,831.06I

I

;ARCA

, no corre

iente q

QUINCENA QUE AI

01 al 15 de iulio 2019it
16 al 31 de iulio 2019
01 al 15 de aqosto 20
16 al 31 de aqosto 20

PERIODO
QUINCENAL
31

14
51
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que, al dividirse en treinta días, arroja la cantidad de $398.11

(TRESCTENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 111100 M.N.)

que sería la percepción diaria del actor y esta multiplicada por

quince días, arroja el pago quincenal de $5,971.65 (C¡NCO

MIL NOVECIENTOS SETENTA Y UN PESOS 65/100 t.*.)'
quedando sus remuneraciones de la siguiente forma:

$11,943.36

Salario mensual

$5,971.65

Salario quincenal

$3e8 11

Salario diario

Respecto a la fecha de ingreso, también está en

controversia, porque la demandante refirió haber ingresado a

laborar el primero de octubre del dos mil quince, mientras

que las autoridades demandadas apuntaron que la fecha de

inicio de la relación administrativa lo fue el dieciséis de abril

del dos mil quince.

Asimismo, las pruebas antes mencionadas con

antelación señalan que la fecha de inicio de la relación lo fue

el dieciséis de abril del dos mil quince como lo aludió la

demandada, quedando así determinada la fecha de ingreso.

Con relación a la fecha de la terminación de la relación

administrativa será el quince de octubre del dos mil

diecinueve; al ser la que sostuvo la parte actora; sin que

esto hubiera sido controvertido por las autoridades

demandadas o exista documental alguna en el compendio

judicial que se resuelva que la desacredite.

Quedando de la siguiente manera Ios datos de la

parte actora para catcular las presfaciones:

ËrË.q-
P¿ .., \.iÌ", i.1
I , ,\
lr

''.!,,,":,-

ii-:Ì'-
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FECHA

16labrill2l15

$'11,943.36

$5,971.65

$398.11

1S/octubre 12019

DATOS ,n. ?.
.r- it

Fecha de ingreso

Última percepción mensual

Ultima percepción quincenal

Ultima percepción diaria

Fecha de terminación de la relación administrativa

El pago de indemnización por concepto de tres meses

de salario y de velnte días por cada año laborado, es

procedente con base a los argumentos y'sustentos citados

con antelación.

El importe de tres meses de salario es el siguiente

salvo error u omisión de carácter aritmético y que asciende a

la cantidad de $35,830.08 (TREINTA Y CINCO MIL

OCHOCIENTOS TREINTA PESOS 08/100 M.N.) que deviene

de la siguiente operación:

Cantidad

$35,830.08

SALARIO MENSUAL X
TRES MESES
$11,943.36X 3

Ahora bien, para el pago de la indemnización de veinte

días por cada año laborado tenemos que, el dieciséis de

abril del dos mil quince fue la fecha de ingreso y el término

de la relación fue el quince de octubre del dos mil

diecinueve.

Por tanto, del dieciséis de abril del dos mil quince al

quince de abril del dos 'mil diecinueve, da un total de

cuatro años laborados y del dieciséis de abril del dos mil

diecinueve al quince de octubre del dos mil diecinueve da

como resultado ciento ochenta días, haciendo un total de

..t

,$
\
rs
s

\ì
\ì
!
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cuatro años con ciento ochenta días de prestación de

servicios. Siempre que se tome en cuenta dos quincenas por

mes. El cómputo de los días resulta de la siguiente tabla:

TOTAL
Octubre primera quincena
Septiembre
Aqosto
Julio
Junio
Mavo
Abiil sequnda quincena

2019

180
15
30
30
30
30
30
1 5

Dlas

Para obtener el proporc¡onal de los ciento ochenta

días, primero se saca el proporcional diario de 20 días por

año, se divide 20 (días x año) entre 365 (días al año) y

obtenemos el número 0.054794 como proporcional diario.

Acto seguido se multiplica el salario diario a razón de Ãry
$3e8.11 (TRESCIENTOS NOVENTA Y ocHo PESOS 4l i_

11l1OO M.N) por 180 días (periodo proporcional) por "'Do*;;,

{!r:¿. f'

:f::ïJ:"ri*ionar 
diario de indemnización equivarent" 

" þ$:íi 
-

Cantidad que salvo error u omisión asciende a

935,775.32 (TREINTA Y CINCO MIL SETECIENTOS

SETENTA Y CINCO PESOS 321100 M.N.) y que deriva de las

siguientes operaciones:

Total

$398.11 x 180 x0.054794

$398.11 x20 x 04 -

935,775.32

$3,926.52

$31,848.8

La demandante reclama el pago de las

remuneraciones dejadas de percibir desde la separación,

40
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.i;itt,

mismos que deberán de

pago correspondiente de

Lo anterior resulta

123 apartado B, fracción

que en caso de que el cese

Estado sólo estará obligado

tenga derecho, entre ellas

se cubra el

del artículo

Política de

del dos mil veintiuno,

SE an generando, hasta que

/os Esfados Unidos antes trascrito, que dispone

baja haya sido injustificado el

pagar las prestaciones a que

percibir diariamente. Situación

los criterios jurisprudenci

remuneraciones que debió

e también tiene sustento en

previamente citados

Procediendo a cuantificarse del uince de octubre del dos

mil diecinueve al quince de

A #ejanoo a salvo aquellas que

., se realice el pago correspondiÁ'* :l

: analiza; para lo cual se determin
Ii

ef.lte del concepto que se
:

a gue durante dicho periodo

han trascurrido treinta y ocho quinc;Þnas, de conformidad a la
:)

siguiente tabla: :'

Por ello las treinta y
multiplicarse por el salario qu

o quincenas deberán

cantidad de $5,971 .65 ( co
nal que asciende a la

MIL NOVECIENTOS

SETENTA Y UN PESOS M.N.), arrojando la cantidad

de $226,922.70 (DOSCTENTOS VEtNTtSÉtS MtL

ots
s

Noôl QUINCENAS
01í,

o4!

24j,
,tì

09-

33

2019
24. Quincena de octubre
Noviembre a Diciembre

2020
Enero a Diciembre

2021
Enero al 15 de mayo
Total

41



NovEctENTos vEtNTtDós prsos 70/100 M.N.), como se

colige de la siguiente operación:

Total

Remuneraciones
quincenales

$5,971.65 X 38

9226,922.70

$226,922.70

7.6 La parte actora reclama el pago de cantidad que

resulte por concepto de aguinaldo por todo el tiempo de

servicios prestados.

Mismo que deberá cubrirse por todo el tiempo que

dure el presente juicio hasta que se realice el pago

correspondiente de la prestación en análisis, porque como se

dijo con antelación deberá resarcirse a la parte actora

cubriéndole todas las percepciones a que tenía derecho y en

términos del criterio jurisprudencial con nÚmero de registro

201 3686, antes reproducida.
ntt"'-;'' 

"t'Respecto a esta reclamación la autoridad 'Tìjä":::,ilx4,.i,..,,

demandada contestó que se cubrieron a la actora lå "rL"'rsÁB¡tiÜì

correspondiente al año dos mil dieciocho. Sin hacer alusión

al rçto de los adeudos, ni consta en autos prueba alguna

que desacredite esa pretensión por el periodo no

controvertido.

I

Ahora bien, el artículo 4260 primer párrafo de la

LSERCIVILEM establece que los trabajadores al servicio del

60 Artículo *42.- Los trabajadores al servicio del Gobierno del Estado o de los Municipios,

tendrán derecho a un aguinaldo anual de 90 días de salario. El aguinaldo estará
comprendido en el presupuesto anual de egresos y se pagará en dos partes iguales, la

primera a más tardar el 15 de diciembre y la segunda a más tardar el 15 de enero del año
siguiente. Aquéllos que hubieren laborado una parte del año, tendrán derecho a recibir la

parte proporcional de acuerdo con eltiempo laborado.

42
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Gobierno del Estado o de los Mu p¡os, tendrán derecho a

un aguinaldo anual de noventa d de salari

En esa tesitura, del ca

el expediente que se res

siguientes pruebas:

Comprobante Fiscal Digital po

de diciembre del dos mil

demandante de donde se

al docu que consta en

lve, agregadas las

6.3.13 La Documental: nsistente en impresión del

,åutrü
*Ë'i¡.\---o...'#-

tÈ
\l
ñ\ìo\ì
!

percepción por concepto de

$17,747.67 (D|EC|SIETE MtL S

sIETE PESOS 67t1OO M.N.)u'

$15,336.90 (QU|NCE MtL TRESCT

PESOS 9o/1oo M.N.)u'.

nternet de fecha veintiocho

eciocho a nombre de la
prende la suma de su

uinaldo la cantidad de

CIENTOS CUARENTA Y

OS TREINTA Y SEIS

6.3.15 La Documental: istente en impresión del

Comprobante Fiscal Digital por I et de fecha diecisiete

de diciembre del dos mil die o a nombre de la

demandante, de donde se des nde la suma de su

percepción por concepto de ag naldo la cantidad de

Mismas a las cuales se b ó valor probatorio pleno

se tiene, en efecto laen líneas anteriores; de ahí

autoridad demandada cubrió a actora el aguinaldo del año

pendientes de pagar lasdos mil dieciocho; qued

transcurridas del dieciséis abril del dos mil quince al

año dos mil diecisi y del dos mil diecinueve en

6t Fo.¡as 161, 167 y 168
"'Fojas 163, 169 y 170
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adelante, computándose por el momento hasta el quince de

mayo del dos mil veintiuno. Determinando que se adeudan

un total de ciento veintidós quincenas, como se desprende

de la siguiente tabla:

Total
Enero a 15 de mayo

2021
Enero a Diciembre

2020
Enero a Diciembre

2019
Enero a Diciembre

2017
Enero a Diciembre

2016
Mayo a Diciembre
2". Quincena de abril

2015
PERIODO

122
09

24

24

24

24

1 6
0 1

QUINCENAS

Las ciento veintidós qu¡ncenas, multiplicados por

quince dan como resultado 1,830 días.

Para obtener el proporcional diario de aguinaldo se

divide 90 (días de aguinaldo al año) entre 365 (días al año) y

obtenemos el número 0.246575 como aguinaldo diario (se

utilizan 6 posiciones decimales a fin de obtener la mayor

precisión posible en las operaciones aritméticas).

Acto seguido se multiplica el salario diario a razon de

$398.11 (TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS

111100 M.N.), por 1,830 días (periodo de condena antes

determinado) por 0.246575 (proporcional diario de

aguinaldo).

'Çd+: ' I''ft\i,''
;fii\. ' '

lÉr-

9Þ'rtlil

4V
QU.lll;.

âfsP6t "1¡

Cantidad que salvo error u

$179,640.07 (CIENTO SETENTA

omisión asciende a

Y NUEVE MIL
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SEISCIENTOS CUARENTA PESOS 071100 M.N.), lo que

deriva de la siguiente operación:

7.7 El actor reclama el pago de la cantidad que resulte

por concepto de vacaciones y prima vacacional desde el año

dos mil diecinueve hasta que se de por concluido el juicio.

Estas prestaciones se deberán otorgar por todo el

tiempo que dure el presente juicio hasta que se realice el

pago correspondiente de las prestaciones en estudio, porque

como se dijo con antelación deberá resarcirse a la parte

actora cubriéndole todas las percepciones a que tenía

derecho y en términos del criterio jurisprudencial con número

de registro .

Por cuanto a las vacaciones y prima vacacional le

corresponden a la parte actora de conformidad al artículo 33

y 34 de la LSERCIVILEM63 dos períodos anuales de

vacaciones de diez días hábiles cada uno y el 25% sobre las

percepciones que les corresponda come:prima vacacional.

63 Artículo 33.- Los trabajadores que tengan más de seis meses de servicios in-
interrumpidos disfrutarán de dos períodos anuales de vacaciones de diez días hábiles
cada uno, en las fechas en que se señalen para ese efecto, pero en todo caso se dejarán
guardias para la tramitación de los asuntos urgentes, para las que se utilizarán de
preferencia los servicios de quienes no tienen derecho a vacaciones.

AÉículo 34.- Los trabajadores tienen derecho a una prima no menor del veinticinco por
ciento sobre los salarios que les conespondan durante el período vacacional.

45
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$398.1 1 X 1,830 X 0.246575

$179,640.07

xSalario diario x periodo de conde
proporcional diario de aguinaldo.

Total de aguinaldo



Con relación a las vacaciones reclamadas la

demandada solo hizo alusión a que las vacaciones no se le

deben por el monto ni en los meses que ta actora refería. Sin

embargo y como quedó disertado con anticipación, ambos

conceptos son derecÉos de la actora con independencia del

periodo en que los disfrute y el monto se calculará de

acuerdo al salario que se comprobó.

En esa tesitura, el tiempo a considerar es del primer

periodo vacacional del dos mil diecinueve o sea del primero

de enero del dos mil diecinueve y por el momento se

calculará hasta el quince de mayo del dos mil veintiuno; es

decir, han trascurrido cincuenta y siete quincenas, como se

deriva del siguiente cuadro:

Total
Enero a 15 de mavo

2021
Enero a Diciembre

2020
Enero a Diciembre

2019
PERIODO

57
09

24

24

QUINCENAS

Las cincuenta y siete quincenas multiplicadas por

treinta, dan como resultado la cantidad de 855 días.

Ahora se obtiene el proporcional diario de vacaciones

para lo cual se divide 20 (días de vacaciones al año) entre

365 (días al año) de lo que resulta el valor 0.054794 (se

utilizan 6 posiciones decimales a fin de obtener la mayor

precisión posible en las operaciones aritméticas).

Para conocer el número de días de vacaciones, se

multiplica el periodo de condena 855 días, por el proporcional

diario de vacaciones 0.054794, dando como resultado 46.84

lL¿t,

Êtt
, I l"iii .

'.*11.",t,

'if:uBÁr
ld

.i .9':,

q*#üï,
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días de vacaciones, y este numeral se multiplica por el

salario diario de $398.1 1 (ïRESCIENTOS NOVENTA Y

OCHO PESOS 111100 M.N.) dando la cantidad de

$18,647.47 (DtEC|OCHO MIL SEISCiTNTOS CUARENTA Y

SIETE PESOS 471100 M.N.) que deberá cubrirse a la parte

actora por dicho periodo, guedando a salvo aquellas que se

sigan generando hastq-'rl" que se realice el pago

correspondiente de la piestæión en análisis, ello en base a

las siguientes operaciones aritméticas:

855 X 0.054794= 46.84 días

46.84 X 398.1 l= g18,64T .47

Vacaciones

Total

Respecto a la prima vacacional la demandada sostuvo

que le fue pagada la prima vacacional en el mes de julio del

dos mil diecinueve.

Del acervo documental del expediente que se resuelve

consta la siguiente:

6.3.7 La Documental: Consistente en copias

certificadas de los recibos de nómina de los periodos

quincenales número 13, 14, 15, 16 de fecha quince de julio,

cinco y veintitrés de agosto y dos de septiembre del dos mil

diecinueve y en el nombre de la actora, específicamente en el

de fecha quince de julio del dos mil diecinueve, aparece el

concepto de prima vacacional amparando la cantidad de

$852.05 (OCHOCTENTOS CTNCUENTA y DOS PESOS

o5/1oo M.N.)uo.

\3

\ì
\ì

6a Foias 151
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En tal orden, se tiene comprobado que a la parte

actora se pagó la primã vacacional del primer periodo

vacacional del dos mil diecinueve, quedando pendiente de

cubrirse el segundo periodo de ese mismo año y los

subsecuentes por todo el tiempo que dure el presente juicio

hasta que se realice el pago correspondiente de la prestación

en estudio.

Para obtener la Prima Vacacional respecto a la

cantidad antes señalada se le calcula el proporcional del

25o/o, dando como resultado la cantidad de $ 4,661.86

(cuATRO MrL SEICTENTOS SESENTA Y UN PESOS

B6/100 M.N.) como resultado de la siguiente operación:

Total

Prima Vacacional

$4,661.86

18,647.47 X.25

A esta cantidad se le deberá restar el monto de

$852.05 (OCHOCTENTOS CTNCUENTA Y DOS P

05/100 M.N.) que como se dijo ya le fue cubierto a la

demandante respecto al primer periodo vacacional del dos

mil diecinueve, arrojando el resultado de $3,809.81 (TRES

MIL OCHOCIENTOS NUEVE PESOS B1l100 M.N.) que se

pagara a'la actora por este concepto.

7.8 La demandante reclama el pago de la prima de

antigüedad.

El artículo 46 de la LSERCIVILEM establece:

"Artículo 46.- Læ trabajadores sujetos a la presente Ley, tienen
derecho a una prima de antigüedad, de conformidad con las normas
siguientes:
l.- La prima de antigüedad consistirá en el importe de doce días de
salario por cada año de servicios;

48

,{*{-,

ffi';"" 
;'+

q
¡tu"r, o**.,

Sr c:,.,iq.

QUl,t
la- :



IRIBUNAI DE JI¡SIrcT þH1{6IUTÍÍVA
08. ESÍIDoæ rcnELoS

@l TJA

.s
()

IëÍ
,'ï:s i
'ï*ñ ;
iur',mç* ¡

o-€
\J

\ì
C\ì
!

TJA/s"S E RA/J RAEM.O53/I 9

pago de la prima de
mo, si el salario que
salario mínimo, se

trabajadores que se
que hayan cumplido

lo Asimismo, se pagará a los
y a los que sean separados de

la justificación o injustificación de la
ramiento; y

trabajador, cualquiera que sea su
a se pagará a las personas que

trabajador fallecido."

SE de que, la prima de

quince años de servicios
que se separen por causa
su trabajo independienteme
terminación de los efectos d
lV.- En caso de muerte
antigüedad, la prima que
dependían

De ese pre

antigüedad se pagará a los trabajadores que se separen

voluntariamente de su empleo, '.a los que se separen por

causa justificada y a los que sean separados de su trabajo

independientemente de la justificación o injustificación de la

terminación de los efectos del nombiamiento.

Quedando así comprobado el derecho de la parte

actora a la percepción de ese derecho al haber sido

separada de su cargo.

Por lo que el pago de la prima de antigüedad surge

con motivo de los servicios prestados únicamente hasta la

fecha en que sea separado la parte actora de forma

justificada o injustificada; pero ademáS, sólo es procedente

desde el dieciséis de abril del dos inil quince hasta el
:;

quince de octubre del dos mil diecinueve; ya que aún y

cuando quedó previamente sustentado, la separación de la

demandante fue ilegal; esta solo prgcede por los años de

servicios prestados, lo que se desprende del precepto legal

antes trascrito.
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Para el cálculo del pago de la prlma de antigüedad a

razon de doce días de salario, se debe hacerse en términos

de la fracción ll del artículo 46 de la LSERCIVILEM antes

impreso, es decir el doble de salario mínimo vigente al

momento de darse por terminada la relación, ya que como se

dijo antes, la percepción diaria de la parte actora ascendía a

$398.11 (TRESCTENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS

111100 M.N.) y el salario mínimo diario en el año dos mil

diecinueve en el cual se terminó la relación con el

demandante es de $102.68 (CIENTO DOS PESOS 68/100

M.N.)uu, por tanto el doble de esta es $205.36 (DOSCIENTOS

CINCO PESOS 36/100 M.N.). Sirve de orientación el

siguiente criterio jurisprudencial :

,.PRIMA DE ANTIGÜeoIo. SU MONTo DEBE DETERMINARSE
coN BAsE EN EL SALARIO QUE peRcIeIR EL TRABAJADoR
n- rÉRu¡¡No DE LA RELAcTóI¡ LreoRAL.66

En atención a que la prima de antigüedad es una prestación laboral
que tiene como presupuesto la terminación de la relación de trabajo y
el derecho a su otorgamiento nace una vez que ha concluido el
vínculo laboral, en términos de los artículos 162, fraccion ll, 485 y a86 j
de la Ley Federal del Trabajo, su monto debe determinarse con base
en el salario que percibía el trabajador al terminar la relación laboral
por renuncia, muerte, incapacidad o jubilación, cuyo límite superior
será el doble del salario mínimo qeneral o profesional viqente en
esa fecha.

(El énfasis es de este Tribunal)

La obtención del periodo laborando es de cuatro años

con ciento ochenta días como se colige de tabla que se

elaboró para sacar la indemnización de veinte días por año

laborado.

65 En térm¡nos de lo publicado en el Diario Oficialde la Federación delveintiséis de
diciembre de dos mildieciocho página:

Tesis de jurisprudencia 4812011. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto
Tribunal, en sesión privada del dos de marzo de dos mil once. Novena Época.
Registro: 162319. lnstancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario
Judicial de la Federación y su Gaoeta. XXXlll, Abril de 2011, Materia(s): Laboral
Tesis: 2a.1J.4812011 Página: 518.
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conforman el año, lo que arroja

decir que la parte actora p SUS
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de los ciento ochenta

e son I número de días que

mo resultado 0.493 es

rvicios 04.493 años.

t#

.s
(J

,$\ts\ /\t

Como se dijo antes el mínimo en el año dos mil

diecinueve es a razón de .68 (CTENTO DOS PESOS

dos, da como resultado

PESOS 36/100 M.N.), que

68/100 M.N.), mult do r

$205.36 (DOSCTENTOS CrN

es el doble.

La prima de anti se obtiene multiplicando

$205.36 (DOSCTENTOS CTNCO PESOS 36/100 M.N.), por

12 (días) por 04.493 (años )

Por lo que se condena a autoridad demandada

    

   al pago de la

cantidad de $1 1,084.51 (ONCE MIL OCHENTA y CUATRO

PESOS 51/100 M.N.) por concepto de prima de antigüedad.

7.9 El demandante reclama,' el pago de Vales de

despensa, con el número de clave 00, como aparecen en

sus recibos de nómina por la cantidad de $718.76

(SETEC|ENTOS DIEC|OCHO PE 761100 M.N.), sin que

aluda el periodo de adeudo lo que únicamente se

separación.procederá a su análisis a partir de

È¡

,oor, \
:tlO¡6rQ "y.å

:l

J
I

SP

Ð ;i$i-*1¡
\t

s\ì:

$11,094.51
$205'.36 *12*04.498Prima de antigüedad

Total
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También demanda el pago de la compensación

denominada "Cendi", con número de clave 911 y por la

cantidad de $1,000.00 (MlL PESOS 00/100 M.N.).

En efecto como lo refiere la actora ese concepto se le

cubría lo que se demuestra con las siguientes documentales

que obran en autos:

6.3.7 La Documental: Consistente en copias

certificadas de los recibos de nómina de los periodos

quincenales número 14, 16 de fecha cinco de agosto y dos

de septiembre del dos mil diecinueve y en el nombre de la

actora, específicamente, aparece el concepto de "Vales de

Despensa" amparando la cantidad de $718.76

(SETECIENTOS DIECIOCHO PESOS 761100 M.N.) cada uno

de ellos67.

Sin embargo, no es procedente su condena en este

apartado, porque ese concepto ya quedó considerado y

condenado al momento de cuantificarse la remunera

ordinaria diaria que se le deberá pagar al actor desde el

momento de la separación. De hacer lo contrario, se estaría

condenando a un doble pago, lo cual no está permitido por la

ley.

7,1O Por cuanto al pago o exhibición de las

constancias de aportaciones que el patrón tuvo la obligación

de hacer al lnstituto Mexicano del Seguro Social y a las

AFORES

*"'- a;. ì{
. r,r,r ;, 1

'::tI
.,:i -

''i14r. i ;
'!l\ iIt'"-,.-. ? ' It, .q*.Ìr; '

'': {i *' ''

w'

?'
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Son procedentes las prestaciones reclamadas, por

todo el tiempo que du la lación administrativa y el

presente juicio hasta exhi ón de las constancias

con antelación deberá

cubriéndole todas lasresarcirse a la parte

percepciones a que tenía d

fa

Así tenemos que, rtículo 43 fracción V de la
LSERCIVILEM, señala Â trabajadores del Gobierno del

Estado y de los Municipios te rán derecho a disfrutar..de los

beneficios de la seguridad

con la que el Gobierno o

que otorgue la lnstitución

Municipios hayan celebrado

relativas, porque como

convenio y el diverso 54 del

que los trabajadores tendrá

ismo ordenamiento estipula

derecho a la afiliación al

Social o al lnstituto de

cedente condenar a las

exhibición de las constancias

dijo

.s
()
È¡

Iþ
ÈùÈ

,Æ*

dtÑåË*'
- \t -'.

lnstituto Mexicano del Segu

Seguridad y Servicios Social de los Trabajadores del

ínima que podría otorgarseEstado, por lo que la prestac

al quejoso por parte de la a demandada, era efectuar

la inscripción a cualquiera de I dos instituciones de salud

mencionadas y por consiguie

a dichas instituciones.

el pago de las aportaciones
(\to(\ì

Por lo que resulta

autoridades demandadas a

de pago de las cuotas p ales al lnstituto Mexicano del

Seguro Social (IMSS) o to de Seguridad y Servicios

Sociales de los T ores del Estado (ISSSTE), dentro de

las cuales se e tra incluidas las aportaciones para el

pago ro de retiro, cesantía en edad avanzada y

vejez, las cuales cualquiera de esas instituciones retienen
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para su entero a las Administradoras de Fondos para el

Retiro (AFORES); y en caso de no hacerlo el pago y la

afiliación retroactiva a la institución de seguridad social que

corresponda.

7,11 La demandante reclama el pago o exhibición de

las aportaciones que el patrón tuvo que hacer al INFONAVIT.

Es improcedente la prestación reclamada en virtud de

lo siguiente:

El lnstituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los

Trabajadores (INFONAVIT), tiene como objeto establecer y

operar un sistema de financiamiento que permita a los

trabajadores obtener un crédito barato y suficiente para la

adquisición en propiedad de habitaciones cómodas 
"ri

higiénicas, tal y como refiere la fracción Xl inciso Ð del I

apartado B del artículo 123 Constitucional.

z'#: '
,.$h, ,t;¿l}iJt t

"¡i"þui:
¡¡r''

ri
þ

La LSERCIVILEM en sus artículos 43 fracción Vlloa y

45 fraceión lleg, de la cual ya fue explicada la razón de su

aplicación en líneas anteriores, reconoce como derecho de

los trabajadores al servicio del estado contar con facilidades

para obtener habitaciones cómodas e higiénicas, de lo cual

ut Artículo *43.- Los trabajadores de base del Gobiemo del Estado y de los Municipios
tendrán derecho a:

Vll.- Disfrutar de los beneficios que otorgue el lnstituto de Crédito para los Trabajadores
alServicio delGobiemo del Estado, en su caso;

tt Artículo *45.- Los Poderes del Estado y los Municipios están obligados con sus
trabajadores a:

ll.- Proporcionarles las facilidades posibles para obtener habitaciones cómodas e
higiénicas, concediéndoles crédito para la adquisición de terrenos del menor costo
posible, o exceptuándolos de impuestos prediales respecto de las casas que adquieran,
hasta la total terminación de su construcción o del pago del teneno, siempre que con
ellas se forme el patrimonio faniliar;

- QUt.þf¡ ..'{D¡¡spfiùs;;"'
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trabajadores del , tienen su propia

a través del instituto

na a las autoridades

el pago de la prima

la relación y que aduce

isposiciones legales de

la LSERCIVILEM se

la parte actora que,

, deba realizarse el

ores al Servicio del Gobierno del
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se encarga el lnstituto de e los Trabajadores al

Servicio del Gobierno del tado Morelos (ICTSGEM),

como institución equivale al lnst del Fondo Nacional

de la Vivienda para los T d

el

institución que se encarga d p onar vivienda digna y

decorosa a sus tra

correspondiente.

Es así que co rtida, es procedente la

prestación reclamada relativa a exhibición del pago de las

aportaciones patronales y cuotas I demandanteTo al lnstituto

de Crédito de los Trab del Estado de Morelos/$k

(\t
o
O\ì

t
É

(ICTSGEM); por lo anterior se

demandadas a su exhibición.

7.12 La parte actora

dominical por todo el tiempo que d

jamás se le pagaron.

Del análisis integral de las

LSSPEM; la LSEGSOCSPEM ni

advierte que no establecen a

con motivo de los servicios

to L"y del lnstituto de Crédito para los
Estado de Morelos

Artículo *3. Para efectos de la presente Ley entenderá por:

Xll. Ente obligado, al ente institucional conforme lo establece el artículo
25 de la presente Ley, y obligado a e aportaciones, así como a retener a los
afiliados las cuotas y los pagos de amortizaciones respecto de los créditos
otorgados, enterando dichos
el lnstituto otorga;

para que el afiliado reciba los beneficios que
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pago de la prima dominical que demanda, por tanto, resulta

improcedente su pago.

7.13 Del registro del resultado del presente fallo

El artículo 150 segundo párrafo71 de la LSSPEM

señala que la autoridad que conozca de cualquier auto de

procesamiento, sentencia condenatoria o absolutoria, sanción

administrativa o resolución que modifique, confirme o

revoque dichos actos, notificará inmediatamente al Centro

Estatal de Análisis de lnformación sobre Seguridad Pública,

quien a su vez lo notificará al Registro Nacional del Personal

de Seguridad Pública.

Como se observa del presente asunto, estamos ante ¡, 
_,:.

la hipótesis de la emisión de una sentencia. T;'i, #t 
{ r--

I\låj' î '

En esa tesitura, dese a conocer el resultado O"¡ l"I"^,."åtJ
presente fallo al Centro Estatal antes citado para el registro 

q,;ìrr, .*,, .

correspondiente. En el entendido que como ha quedad6ffi.ÍFip']rii'

establecido, la remoción de la parte actora fue injustificada;

lo anterior con apoyo en el siguiente criterio jurisprudenciat:

MIEMBROS DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES. EFECTOS DE
LA coNcESróN DEL AMpARo DrREcro coNTRA LA
SENTENCIA DICTADA EN SEDE JURISDICCIONAL CUANDO SE
ADVIERTAN VIOLACIONES PROCESALES, FORMALES O DE
FoNDo EN LA RESoLUcTót¡ oerrrultvA DrcrADA EN sEDE

71 Artículo 150.- El Centro Estatal tendrá a su cargo la inscripción y actualización de
los integrantes de las instituciones de seguridad pública en el Registro Nacional del
Personal de Seguridad Pública de conformidad con lo dispuesto en la Ley General.
Cuando a los integrantes de las instituciones de seguridad pública, o auxiliares de la
seguridad pública se les dicte cualquier auto de procesamiento, sentencia
condenatoria o absolutoria. sanción administrativa o resolución que modifique,
confirme o revoque dichos actos, la autoridad que conozca del caso respeciivo
notificará inmediatamente al Centro Estatal quien a su vez lo notificará al Registro
Nacional. Lo cual se dará a conocer en sesión de Consejo Estatal a través del
Secretariado Ejecutivo.
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AUDIENCIA, DEBE
RESPONSABLE A
CORRESPONDIENTE Y LAS
OUEJOSO TENGA DERE
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DE.i
i:
g'

Conforme a lo establecido por la Sala de la Suprema Corte
de Justicia de la Nación en la j 2a.lJ. 10312012 (10a.)
(*), de rubro: "SEGURIDAD PÚB SENTENCIA EN LA QUE
SE CONCEDE EL AMPARO LA SEPARACIÓN,
REMOCIÓN, BAJA, CESE O
TERMINACIÓN DEL SERVICI
I NSTITUCIONES POLICIALES, OLACION AL DERECHO DE

LA
LA AUTORIDAD

INDEMNIZACIÓN

amparo directo la ilega de la ución definitiva, mediante la
cual haya sido se del cargo desempeñaba como servidor

por violaciones procesales,
administrativo de separación ;

regresar las cosas al estado
la violación, por existir una

público de una in
formales o de fondo en el proced
tomando en cuenta la imposibilidad
en el que se encontraban previo
restricción constitucional expresa, debe ordenarse la reposición
del procedimiento, sino que el
debe ser de constreñir a la

PRESTACIONES A QUE EL
ndo el quejoso impugne en

de la concesión del amparo
responsable a resarcir

integralmente el derecho del que se privado el quejoso. En estos
en ordenar a la autoridadcasos, la reparación integral

administrativa: a) el pago de la
demás prestaciones a que tenga

ización correspondiente y
y b) la anotación en el

expediente personal del servido
Registro Nacional de Seguridad

público, así como en el
blica, de que éste fue

separado o destituido de manera i

(Lo resaltado fue hecho por este TribuFu

7.14 Deducciones legales

La autoridad demandada tiene,la posibilidad de aplicar
i .;,

las deducciones que procedan y querla ley les obligue hacer
- :r:

al momento de efectuar el pago dP las prestac¡ones que
::_,

i
,.ì

" Epoca'. Décima Época; Registro: 2012722; I Segunda Sala; Tipo de Tesis:
Jurisprudencia; Fuente: Gaceta del Semanario icial de la Federación; Libro 35,

inistrativa; Tesis: 2a.lJ. 117 12016Octubre de 2016, Tomo l; Materia(s): Común,
(10a.); Página: 897
Contradicción de tesis 55/2016. Entre
Administrativa del Decimosexto Circuito

por el Pleno en Materia
Primer Tribunal Colegiado del Décimo

Octavo Circuito. 6 de julio de 2016. Ci de los Ministros Eduardo Medina Mora
1., Javier Laynez Potisek, José F Franco González Salas, Margarita Beatriz

,$
\
ors
s

\ì
e\t :1

Luna Ramos y
González Salas

yán; votaron con salvedad José Fernando Franco
Pérez Dayán. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretario:

Alberto

Jorge Roberto Ordóñez Escobar
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resultaron procedentes; ello tiene apoyo en el siguiente

criterio jurisprudencial, apl icado por si mi litud :

"DEDUCCIONES LEGALES. LA AUTORIDAD LABORAL t¡O eSfÁ
oBLtcADA A ESTABLEGERLAS EN EL LAUDo.73

No constituye ilegalidad alguna la omisión en la que incurre la
autoridad que conoce de un juicio laboral, al no establecer en el laudo
las deducciones que por ley pudieran corresponder a las prestaciones
respecto de las que decrete condena, en virtud de que no existe
disposición legal que así se lo imponga, y como tales deducciones no
quedan al arbitrio del juzgador, sino derivan de la ley que en cada
caso las establezcan la parte condenada está en posibilidad de
aplicar las que procedan al liacer el pago de las cantidades
respecto de las que se decretó condena en su contra conforme a
la ley o leyes aplicables, sin necesidad de que la autoridad
responsable las señale o precise expresamente en su
resolución."

(Lo resultado fue hecho por este Tribunal)

De ahí que, corresponde a las autoridades

demandadas y a las que deban participar de los actos

ejecución del presente fallo, calcular y realizar

-t
{
i
i
iî'I

t,i
_ß

deducciones y retenc¡ones, incluyendo los impuestos y en surff'tål|;il;-:
caso retenciones derivadas de las lnstituc¡ones de seguridflù¡îîm,,

soc¡al y del lnstituto de Crédito de los Trabajadores al

Servicio del Gobierno del Estado de Morelos (ICTSGEM) que

correspondan de conformidad con la normat¡va vigente.

7.15 Gumplimiento

Se concede a las autoridades demandadas en su

carácter de     

     

, un término de diez días para que den

cumpl¡miento voluntario a lo ordenado en el presente fallo,

t3 Época: Novena Época; Registro: 197406; lnstancia: Tribunales Colegiados de
Circuito; Tipo de Tesis: Jurisprudeñçia; Fuente: Semanario Judicial de la Federación
y su Gaceta; Tomo Vl, Noviembre de 1997; Materia(s): Laboral; Tesis: l.7o.T. J/16;
Página:346.
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una vez que cause eJ a; aperc¡bi

asl, se procederá a la e ución fo

dispuesto por los ículos 4

das.:
}:

que, de no hacerlo

en términos de lo

y 9175 de la

LJUSTICIAADMVAEM; a mts deberán proveer en la
esfera de su com lo necesario para el eficaz

lución.cumplimiento de la prese

utoridades

es deban

iente tesis
\È#¡;\

tr¡È:
rung$ 1

5 .q)'\

:qi$
..AUTORIDADES NO S
esTÁH oBLIGADAS A

COMO RESPONSABLES.
LOS ACTOS NECESARIOS

ENALADAS
nenr-zeþ

ti'i
i..

,\)
\
ors
\J

è
C\ì
!

rj:

'.^*Malasentencia,laåutoridaddemandadadeberádarle
cumplimiento en la forma y términos previstos en.la propia resolución, haciéndolo
saber a la Sala correspondiente dentro de un términö:no malor de diez días. Si dentro
de dicho plazo la autoridad no cumpliese con la serltencia, la Sala, le requerirá para
que dentro del término de veinticuatro horas cumplirhente el fallo, apercibida que, de
no hacerlo así, sin causa justificada, se le impondráruna de las medidas de apremio
prevista en esta ley. .Ì,

75 Artículo 91. Si a pesar del requerimiento y la
la autoridad se niega a cumplir la sentencia del
para ello, el Magistrado instructor declarará
desacato, procediendo a su destitución e in
desempeñar cualquier otro empleo, cargo o
estatalo municipal.
En todo caso, la Sala procederá en la forma

. Ìt:
siguienteì

l. Si la ejecución consiste en la realización de qn acto mateiial, la Sala podrá
realizarlo, en rebeldía de la demandada; .",

ll. Si el acto sólo pudiere ser ejecutado por la demandada y esta tuviere
superior jerárquico, la Sala requerirá a su parc que ordene la
complementación de la resolución; apercibido de no hacerlo así, sin causa
justificada, se le impondrán las medidas de previstas en esta ley;
lll. Si a pesar de los requerimientos al su jerárquico, no se lograre el
cumplimiento de la sentencia, y las medidas apremio no resultaren eficaces, se
procederá en los términos del párrafo pri este artículo, y
lV. Para el debido cumplimiento de las cias, el Tribunal podrá hacer uso de la
fuerza pública
Ningún expedi ente podrá sèf sin que se haya debidamente cumplimentado

sentencia y publicado la versión publica en la Página de lnternet delrribunal

apli#ción de las medidas de apremio
Tribi¡al y no existe justificación legal
que¡el servidor público incurrió en
habilitación hasta por 6 años para
comièión dentro del servicio público

la
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PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE
AMPARO.76

Aun cuando las autoridades no hayan sido designadas como
responsables en el juicio de garantías, pero en razón de sus
funciones deban tener intervención en el cumplimiento de la

ejecutoria de amparo, están obligadas a realizar, dentro de los límites
de su competencia, todos los actos necesarios para el acatamiento
íntegro y fiel de dicha sentencia protectora, y para que logre vigencia
real y eficacia práctica." (Sic)

La condena de las prestaciones que resultaron

procedentes, se hace con la salvedad de que se tendrán por

satisfechas, aquellas que dentro de la etapa de ejecuciÓn las

autoridades demandas acrediten con pruebas

documentales fehacientes que en su momento fueron

pagadas a la actora.

Lo anterior, con la finalidad de respetar los principios de

congruencia y buena fe, que deben imperar entre las partes,

pues si las demandadas aportan elementos que demuestren

su cobertura anterior a las reclamac¡ones de la parte actora,

debe tenerse por sat¡sfecha la condena impuesta, pues de lo '* "'ì:':[xh- ,-

contrario se propiciaríà un doble pago.

Lo cual guarda congruencia con lo establecido en el

artículo 715 del CPROCIVILEM de aplicación

complementaria a la LJUSTICIAADMVAEM, el cual en la

parte que interesa establece:

"ARTICULO 715.- Oposición contra la ejecución forzosa. Contra la
ejecución de la sentencia y convenio judicial no se admitirá más
defensa que la de pago..."

76 No. Registro: 172,605, Jurisprudencia, Materia(s): Común, Novena Época,
lnstancia: Primera Sala, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,
XXV, Mayo de 2007, Tesis: 1 a.l J. 57 i2007, P ágina: 1 44.
Tesis de jurisprudencia 5712007 . Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal,
en sesión de veinticinco de abril de dos milsiete.

I
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Por lo expuesto y

dispuesto en los artículos 10

del Estado Libre y Soberano

inciso B fracción ll sub inciso

de la LORGTJAEMO 1,

LJ USTICIAADMVAEM se res

TJA/5"S ERA/J RAEM.O53/I 9

además con apoyo en lo

la Constitucion Política

los artículos 1, 18

relativos y aplicables

,85y86dela
tenor de los siguientes:

stente en la resolución

octubre del dos mil

iento administrativo

iante el cual se

plimiento los

d

8. EFECTOS FALLO

8.1 Se declara la

Llana tm

definitiva dictada en fecha dos

diecinueve dentro del pro

disciplinario número 

removió del cargo de policía a 

carácter de integrantes del 

  
 

siguientes conceptos:

8.2.1

8.2 Se condena a autori demandadas en su
,QJ
\
ots
B
\I(\t

Gantidad

$35,830.08

$35,775.32

$226,922.70

$179,640.07

$18,647.47

$3,809.81

$
Concepto

lndemnización Constitucional (tres meses)

lndemnización de 20 días por cada año laborfto

Remuneración ordinaria diaria d
Aguinaldo

-$.s
Vacaciones ,f,

.*f'
Prima vacacional ;r#'

o*+tlú'
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Total

Prima de antigüedad

$511,709.96

$11,084.51

Mas la actualización de aquellas prestaciones en las

que sea procedente hasta el pago correspondiente, en

términos del capítulo 7 de la presente resolución.

8.2.2 Exhibición de las constancias de pago de las

cuotas patronales al Instituto Mexicano del Seguro Social

(IMSS) o al lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales de los

Trabajadores del Estado (ISSSTE) AFORE e lnstituto de

Crédito de los Trabajadores del Estado de Morelos.

8.3 Es improcedente, en términos de la presente

resolución el pago de: 
".*",-u' 

, 
"-

nÍ,-riíii'
8.3.1 Pago o exhibición de las aportaciones que el ',]Ï*î

patrón tuvo que hacer al INFONAVIT. rq: *,,'rfi,. "'.,-u'S'offilo'"'

8,3.2 El pago de la prima dominical por todo el tiempo

que duró la relación.

8.4 Se concede a las autoridades demandadas en su

carácter de integrantes del    

     

 un término de diez días para que den

cumplimiento voluntario a lo ordenado en el presente fallo,

una vez que cause ejecutoria; apercibida que, de no hacerlo

así, se procederá a la ejecución forzosa en términos de lo

dispuesto por los artículos 90 y 91 de la

LJUSTICIAADMVAEM antes referenciados; así mismo,

deberán proveer en la: esfera de su competencia, todo lo
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necesario para el eficaz

resolución.

mpli de la presente

9. PUNTOS IVOS

PRIMERO. Este Tribunal, es

resolver el presente asunto, en

capítulo 4 del presente fallo.

nte para conocer y

inos de lo expuesto en el

SEGUNDO. Se declara nte el presente

juicio respecto al acto recla consistente en la

efinitiva y/o remociónseparación, terminación, cese, baja

del cargo de policía preventiva, de de la supuesta no

confianza de dondeaprobación de los exámenes de co

se sbtuvo que no resultaba apta para

que ostentaba, ante su inexistencia.

mpeñar el cargo

TERCERO. Se declara la

Lla

defin n fec

mil de tmt

tn ano n mediante

el cual se removió del cargo de policía ala

CUARTO. Se condena a las au demandadas

en su carácter de integrantes del

   
, al pago y mplimiento de los

conceptos establecidos en el a

{s
,\)
\
ots
\l

(\t
o(\ì
I

,: iCl'r'

sentencia
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QUINTO. Son improcedentes las pretensiones de la

parte actora referidas en el apartado 8.3 de este fallo.

SEXTO. Gírese oficio al Centro Estatal de Análisis de

lnformación sobre Seguridad Pública, dándole a conocer el

resultado de la presente resolución, en cumplimiento a lo
resuelto en el apartado 7.13 de la presente resolución.

SÉPflMO. En su oportunidad, archívese el presente

asunto como definitivo y totalmente cöncluido.

10. NOTIFICACIONES

NOilFíQUESE

CORRESPONDA.

coMo

11. F¡RMAS

LEGALMENTE

".S:
þ

iù.

;¡l

Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron los

integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos, Magistrado Presidente Maestro en

DETEChO JOAQUíN ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, TitUIAr

de la Quinta Sala Especializada en Responsabilidades

Administrativas y ponente en el presente asunto; Magistrado

Maestro en Derecho. MARTíN JASSO DiAz, Titular de la

Primera Sala de Instrucción; Magistrado Licenciado

GUILLERMO ARROYO GRUZ, Titular de la Segunda Sala de

lnstrucción; Doctor en Derecho JORGE ALBERTO

ESTRADA CUEVAS, Titular de' la Tercera Sala de

lnstrucción; y Magistrado Licenciado MANUEL GARCíA

QUINTANAR, Titular de la Cuarta Sala Especializada en

Responsabilidades Administrativas, en términos de la

1¿'
&*,r{"....-
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Disposición Transitoria rta del número 3448 por

el que se reforman y ad nd disposiciones de la

Ley Orgánica del Tribu de u sticia Administrativa del
î -'

Estado de Morelos y de la J usticia Administrativa del

Estado de Morelosnpubli en el Periódico Oficial "Tierra Y

Libertad" número 56 tiê¡nta y uno de agosto de

dos mil dieciocho; a la Lr nciada ANABEL SALGADO

{
I

CAPISTRÁN, Secretaria Gene

y da fe.

de Aderdos, quien autoriza

1

"f- $tÈ9.,. ù'#T"$
ifu'lrç. ñ

iQ¿pt *\ìt
.\l\
oìs
IJ

N
\ì

t I
TRIBUNAL DE JUSTICIA MINISTRATIVA

DEL ESTADO DE MO EN PLENO.

MAGISTRADO ENTE

END
t
cHo
EZ CEREZOJOAQU ín noouE Go

TITULAR DE LA QUINTA SPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDADES MINISTRATIVA

MAGIST

MAESTRO EN ARTíN JASSO DiA¿

TITULAR DE LA PRIMERA DE INSTRUCCION

',
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LICENCIADO ARROYO CRUZ

TITULAR DE LA SEGUN snlÅ DE tNsTnucctórrl

MAG

DOCTOR EN D ALBERTO ESTRADA

CUEVAS

TITULAR DE LA TERcERA SALA DE INSTnucc¡ÓI.¡

LICENCIADO UEL cnncín QUINTANAR

TITULAR DE LA CUANTN SALA ESPECIALIZADA.'a

E N RESPoNSAB ltÏffiues AD MtN r srRATtvAS

¡r:

I

CRET G RAL

ANABEL o cAPrsrnÁru

La Licenciada en Derecho EL SALGADO CRptSfRÁN, Secretaria Generat de
Acuerdos de este Tribunal Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

itida por este TribunalCERTIFICA: que estas firmas corresponden a la resolución em
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, ên el ero
TJA/s"SERA/J RAEM-053/19, promovido por 

es
de fecha diecinueve de mayo del dos mil

AMRC
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